
Sesión 23.a ordinaria, en 23 de Juni& de 1926 

PRESIDENCI¡\. DEL SEÑOR OMARZUN 

A indicación del señor Salas Romo se acuerda 
pasar a la Comisión de Hadenda el pro­

yecto sobre sue1dos del Ej~rCÍ'to. - El se­

ñor Barros' Jara pide el acta de entrega de 

los fondos fiscales al Banco CentraI.- Con­

tinúa la discusión del proye,cto sOlbre reduc­

ción de gastos públicos y queda pendiente. 

-Se levanta la sesión. 

ASlSTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillel'mo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 
Cariola, Luis A. 

Concha, .A:quiles 

Cruzat, Aurelio 
Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Hidalgo, Manuel 

JaramilIo, Armando 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nicolás 

M<ldina, Remigio 
Opazo, Pedro 

Oyarzún. Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., IR. 

Schürmann, Carlos 

Silva e., Romualdo 

Silva, Matra'/! 

Smitsmans. Augusto 
Trueco, Manuel 

Urztía, Osear 

Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Francisco 

Werner, Carlos 

Yrarrázaval, JOa!quln 
Zañartu, Enrique 

y los señores Ministros del Interior y de 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la Resión 19.a en 21 del actual, que no ha 

sido observada. 

El acta de la sesión anterior (20.a) queda 

en secretaría, a disp.osición de los se:ñores Sena­
dores, hasta la sesión próxi'ma, para su a'proba­
ción. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a cont'n uación se indican: 

Dos de Su Excelencia el Presidente de la 

Reptíblica: 

Con el primero solicita la aprobación del 
Congreso para adherir al Tratado suscrito en Pa­

rísel 9 de Febrero de 1920, ace.rca del régimen 

a que quedarú sometido el Archipiélago de Spits­
berg; 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exteriores. 

Con el segundo solicita el acuerdo del 8e­
nado, para conferir el empleo de General de Di­

visión, al de Brigada, don Aurelio Carvallo Ca­
sanova; el de Gene,ral de Brigada, al coronel don 

Washington Montero C., y el de coronel al te­

niente coronel, dOn Fernando Septílyeda O. 
Paeó a la Comisión de Ejército y Mal':na. 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior, con el 

cual contei'¡ta al oficio N.O 98, que se le dirigió 
Higiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo. a ,nombre del honorable Senador, don Aquiles 

Concha, eon motivo de diversos reclamos fo.rmu-
:ACTA APROBADA 

SESION 21' OiRD]NARIA EN 22 DE JUNIO DE 

19'26.-(ESPECMiL) 

Asistieron los señores Barahona, Azócar, Ba­

rros Errázuriz, Barros Jara, 'Cario la, Crumt, 

Echenique, Jaram:llo, L~on Peña, Marambio. Mle­

dina, Salas, Romo, S4-nchez, SchUrmallin y Silva 

CQ:ttéll . 

lados por el mismo señor Senador. 

Otro, del señor Ministrü de Guerra, en que 

ma,nifiesta, contestando el oficio N.o 111, que 

Se le dirigió a petición del honorable Senador 
don Carlo,s Schül1mann, que concurrirá al Se­

nado en una próxi'ma sesión Ipara proporcionar 

'los datos referentes a la defensa nacional. 
Se mandaron poner a d,isposición de los se­

ñores S~J;ladore¡s. 
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Infonne 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído en 

el proyecto üe la ,Cámara de Diputados, sobre 

concesión al Cuerpo de Bomberos de Santiago, 

del uso de un terreno ubicado en la calle de Mo­

neda esquina de San Antonio, de esta capital . 

Quedó 'para tabla. 

Moción 

Una de los señores Senadores: don Nicolás 

Marambio, don Joaqu!n Yrarrázaval, don Gui­
llermo IAzócar, dO-n Osear Urzúa y don Abraham 

Gatica, sobre mOdif,;cación del decreto-ley N.O 

803, en la parte que -se refiere a l::tscomunas que 

comprenderá el' -departamento de Elqui. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

A insinuación del señor Presidente, se to­

ma en consideración, co'mo asunto de fácil des­
pacho. el proyecto -de ley remitido por la Cá­

mara de Diputados, en el cual se concede al 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, el uso y goce, 

por el plazo de 30 años, del terreno fiscal ubi-. 

cado en la calle ::>loneda esquina de San Anto­

nio, de est:l ciudad, que le fué concedido por 20 

tivo del informe y demás antecedentes, que tengo 
la honra de pasar a manos de Vuestra Excelen­
cia, la Cámara de Diputados ha dado su aproba­

ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Mientras se dicte una ley de­

finitiva que fije los sueldos dél personal del Ejér­

cito, regirán los siguientes: 

a) Personal de oficiales (combatientes; de 

Intendencia y Administración; de Sanidad y de 

Veterinaria) : 

Subtenientes. 

Subtenientes, con cinco años en el gra­
do, o antes si reunieren los requi­

sitos para el a-scenso. .. 

Tenientes. 

Tenientes, con cinco años en el grado, 
o antes si reunieren los requisitos 

para el ascenso. 

Capitanes. 
Capitanes, con cinco años en el grado, 

o antes si reunieren los requisitos 

necesarios para el ascenso. .. 

Mayores ................... . 

$ 7,800 

9,000 

12,000 

13,400 

17,400 

20,400 

24,600 

años, en conformidad al d8'Creto número 188, ex- l'vIayores, con cinco afios en el grado, 

pedido por el Ministerio de Hacienda en 9 de 

Febrero último. 

Puesto en discusión general, usan de la pa­

labra los señores Barros ¡Errá~ur;z. Marambio, 
Barros Jara, Barahona y 'Sánch€z. 

El -señor Barros Erráf:uriz insinúa la idea 

de agregar al a,rUculo 2.0 un Inciso €n que se es­

tablezca que el Cuerpo de Bomberos qUeda obli­

gado a servir la hipoteca. 

o antes si reunieren los requisitos 

para el ascenso. .. _. .. .. .. 

Tenientes coronele's _ . 

Tenientes coroneles, con cinco años en 

el grado, o antes si reunieren los 

req uisitos para el ascenso .. 

Coroneles .. 
Generales de Bri.gada.. " .. " 
Generales de DivisiÓ'n .. 

27,600 

30,600 

33,600 

37,200 

42,000 

45.000 

Cerrado el debate, se da tácitamente por b) Empleados militares, a'Similados a la ca-

aprobado en general. tegoría de oficiales: 

A indi-cación de varios señores Senadores, 
se acuerda, por asentimiento unánime, volver 

este negocio a Comisión, a fin de 'que se deter­

mine, en f.orma precisa, los deslindes del ten'e­

no de cuya concesión se trata. 

El señor Presidente manifiesta que corres­

ponde entrar a ocuparse -en seguida del 'pro­
yecto sobre -conversión de la deuda pública. 

Por encontrarse ausente de la Sala el señor 
M,:n;'stro de Hacienda, se acuerda, por asenti­

'miento unánime, levantar la sesión. 

Se leva n ta la sesión. 

üPENTA 

Se dió cuenta: 

Del siguiente oficio de la Honorable Cámara 

de Diputados: 

Santiago, 22 de Junio de 1926.-Con mo-

Fiscal General de Guerra y Auditor de 

la Tereera División . 

Auditor General de Guerra .. " .. 
Auditor de Guerra de otras Divisiones. 

Director General de Bandas .. 

Director de bandas .. 

c) Tropas: 

Conscriptos .. 

Conscriptos con más de un año. 
Cabos segundos conscriptos. 

Cabos primeros conscriptos .. 

Soldados .. 

Dragoneantes .. 

Cabos segundos._ 

Cabos primeros. .. 

Sargentos segundos 

Sargentos segundOS, con cinco años en 

el grado, o antes si reunieren los 

requisHos para el ascenso. 

37,200 

37,200 

24,600 

17,400 

12,000 

180 

300 

360 

540 

2,520 

3,120 

3,700 

4,400 

5,200 

5,600 
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Vicesargentos primeros 

Vicesargentos prin1eros, con cinco años 

en el grado, o antes si reu'nieren 

10ls requisitos para el ascenso. 

Sargentos ,primeros. 

Sargentos primeros, con más de cuatro 

años en el grado. .. 

d) Empleados civiles del Ejército: 

ProfesoreR civiles de la Aca,)emia de 

Guerra, al aíio, por hora semanal 

de clase .. 

Arquitectos jefes del Ministerio de Gue-

rra ..... . 

Jefe de la Oficina Técnica de la Direc­

ción General del Material de Gue­

ra .. 

Arquitectos primero,s, cartógrafos pri­

n1eros, topógrafos prin1eros, geo-

destas primeros. Iit6grafos prime-

ros, fotograbadores primeros, je-

fes de las secciones de Arma-

mentos y ::vluniclones de la Direc-

ción Genera.l del Material de Gue-

rra, traductore'S, farmaééuticos je-

fes, administrador de la Fábrica 

$ 6,600 

7,200 

7,800 

8,400 

700 

24, O O O 

21,000 I 

de Calzado... 15,00Ó 

ecónomo de la Escuela Militar, 

artificieros de la DireccIón Gene­

ral del ::Vlaterial de Guerra, im­

presor litógrafo del lnsUbuto Geo­
grúfico, jefes de los talles de E'qui­

po y TahliJarteria del .Ministerio de 

Guerra, fotógra.fo del Instituto 

Geográfico, secretario del Audi­

tor General, despa,chadores de 

aduana, oficiales de pluma y ar­

chiveros del Estado Mayor General 
y de ,la ¡Escuela Militar, oficial de 

pluma y bibliotecario de la Escue­

la Militar, contadores segundos, 

farmacéuticos Regundos de la· 

Dirección General del Material de 

Guerra, jefe del Taller ::Vleeánico, 

jefe de la Oficina de Control de la 

Dirección General del Material de 

Guerra, emharcadol' y ayudante de 

Almac,É'n de la DirecciCm Gene-

1'",1 del l\laterial de G-uerra,. 

maestro de herraje. ·corrector dc 

pllJf>h'ls tic la imprenta del Mi­

nisterio de Guerra 

Guardaalmacen(',s de tercera cla'Se, 

farmacéuticos terceros o ayudan­

tes de farmacia del Departamento 

de Sanidad y farmacéutico terce­

ro de veterinaria del mismo depar­
tamento, linógrafo del Ministerio 
de Guerra, oficial de pluma y ar­

chivero de la Dirección General 

del Material de Guerra, jefe de 

laboratorio, contramaestres y re­

visores de armamento de la 'Direc­
ción General del l\laterial de Gue-
rra .. 

Dibujantes, heliograflstas, mal'gina-

7,2tlt$ 

Arquitectos segundos, cartógrafos se­

gundos, topó'grafos segundos, geo­

desta, segundos, litógrafos setl'un­

dos, fotograbadores segundos, ,re­

'gente de la imprenta del Minis­

terio de Guerra, guardaa]¡macenes 

de primera alase, jefes de los ta­

lIel'es de Munición y Laminación 

de Bronce, de Electricidad, de 

Montaje y Optica y de Mecánica 

de la Dirección General del Mate­

rial de Guerra, farmaoéuticos pri-

111€'ros .. 12,000 dor litógrafo del InsUtuto Geo-
Bibliotecario y oficial de pluma del Es- gráfico. 

tado Mayor General, oficia.l de MacRtros de armas de segunda clalSE'. 

6,6(j~ 

5.1{}{l¡ 

6,6301 

8,33Oi 

9,69G 

pluma y archivero (1<0 la Acade-' .- ::vraesiroR de armas de primera clase. 

mia de Guerra. . 10,800 l\Iaestro mayor de armas .. 

Heg''flte de la irrr!Jrenta del InRtituto Profesor auxiliar de armas .. 

Geográfico, contador priluE'ro (l\li­

nisterio de Guena), guardaaJ¡ma­

cenes de se;;:'ll1da clase .. jefes de 

tallf'l'P;~ de 'VaInillas, de Carga y 

:\[unición de la })ireeción (j--eneral 

elel lVlaterial de G·uerra, jefes de 

los talle·res de Carpintería y Ca­

rrocería, de Almería y Pavón, de 

Forja, de Granadas, de Fundición 

de Fierro y de P,lomería, cartógra­

fos terceros, topógrafos terceros, 

Inspector del servicio de e,sgrÍnla .. 

Secretario de inspección de instruc­

ciün .. 

10,!l2() 

10,2&1) 

Art. 2.01\0 se po(lrú pcrcibil' por acumula­

ciún de sueldo, gratifica('io~lPS, prernios, penBit.~ 

nes de retiro o jubilaci(Hl y otras asignaciones ..... 

una remuneración superior al sueldo o penRió01 

mayor, más un veinte por ciento (20 %). 
En e.~ta limitación del veinte por ciente 

(2 0% ), no se comprenderán: 

a) Las gratificaciones a los aviadores miT!tn,-

I 
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"'""JI Y nava;!es en la forma establecida por la 
t.ey; 

b) La gratificación de zona (provincias de 

Ta.cna, Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Terri­

:l!nrio de MagalIanes); 

'c) La graüficación concedida al Inspector 
ll~eneral del Ejél'cito; 

d) La gratificación a los oficiales profeso­

..-es militares, que será de quinientos pesos ($ 500) 

.'3.Duales 'por hora semanal de clase, y a la cual 

""'''10 tendrán derecho los que desempeñen estos 

¡)uestos, sin perjuiCio de las funciones que "es co­
l'-respondan por eu empleo. 

"" .:Art.. .3 .. 0 Los oficiales y suboficiales en re­

t.!l'oquese expresan, tendrán derecho, además 

de su pensión de retiro, a las siguientes grati­

Eieaciones: 

"Los profesores civiles que presten sus ser­

vicLlS en reparticiones dependientes del Ministe­

rio de la Guerra, tendrún los .mismos sueldos y 

gl'i1t¡fic'lciones que sm; similares de instrucción 

primaria ~. secundaria. 

Derógase el decreto-ley número 808, de 23 

de Diciembre de 1925, sobre Instrucción Prima­

ria del Ejército, dejándose vigente el decreto­

!0Y número 181, de 31 de Diciembre de 1924, 

pero con los sueldos que se establ~en en vir­

t ud de lo dispuesto en el inciso anterior." 

Art. 9.0 Reemplázase el artíc\lJlo 39 del de­

creto-ley número 666, por el siguiente: 

"·La remuneración de los jefes de sección del 

Ministerio de Guerra, será igual a la que perci­

ban los jefes de sección de los demás Minis­

terios. " 

'El comandante del Cuerpo de Inválidos, Art. 10. El personal de tropa y empleados 

$ 4,800 anuales; civiles del Ej<"rcito, que figure en esta ley y no 

El segundo comandante del Cuerpo de In­

,,-'¡¡lid os. $ 3,000 anuales; 

El -contador del Cuerpo de Inválidos, $ 9,000 ..,-. 
anuales; . 

Los oficiales de reclutamiento de primera, 

,¡¡¡eguada, tercera y cuarta categorlas, $ 6,000; 

:J ~;1!OO; $ 3,600, y $ 2,400, respectivamente. 

tenga derecho a ninguna otra gratificación, re­

cibirá una de cuatro por ciento (4 %) de su 

sueldo anual por cada cinco años completos 
de servicios. 

.El setenta y cinco por ciento (75 0/0) de esta 

graUficación se computará como sueldo para los 

efectos del retiro. • 

Los subofi-cirulelS de reclutrumiento 'de prl- Art. 11. El personal que en virtud de esta 

lD1.era, segunda y tercera categor'las, $ 1,800; ley y de la ley de presupuestos quede cesante, 

.:s 1.,400, y $ 960, respectivamente. jubilará de acuerdo con las disposiciones de la 

Art. 4.0 El personal de Ejército que <preste ley de Caja de Retiro y Montepío del Ejército 

'.:sus servicios en el ext.ranjero, goza.rá de una 

gratificación que será fijada 'por el Presidente de 

1a República para ca(l.a país, no pudiendo ex:oo­

,'aer en ningún caso del ciento por ciento (100 %) 

"'''' las remuneraciones asignada,s al grado o 

<5'l'lpleo. 

Art. 5. o Suprlmese la gratifica,ción de alo­

jamiento a los o'ficiales de sanidad, a los vete-

y Armada. A los que no tengan adquirido este 

derecho, se les abonará un desahucio correspon­

diente a un mes de sueldo por cada año de 

servkio. 

Art. 12. Al personal de empleados milita­

les y civiles, que antes de ingresar a la categoría 

de ta·les hubiere prestado servicios a jornal en 

reparticiones depend.ientes del Ej·ército o Arma-

rlnarios, a los e'mpleados militares asimilados a da, se les computará, para los efectos de su re­

la categoría. de oficirul y al personal de tropa tiro, todo el tiempo servido en esta última con­

.'!/Iue el reglrumento de dotaciones de paz cali-fica dición; debiendo este personal reintegrar a la 

,".:'Omo asimilado. Caja la dLferencia correspondiente. 

Art. a.o Suprímese el derecho a percibir ma- Art. 13. Las pensiones de jubilación y re-

yor sueldo ·por tener los requisitos necesarios p.a- tiro otorgadas al personal del Ejérci·to en cum­

ra optar al gradO superior a los oficiales de sa- plimiento del decreto-ley número 666, de 17 de 

;njdad, a los de veterinaria, a los tenientes coro- Octubre de 1925, serán revisadas por el Tribunal 

neles y mayores de Intendencia, a los empleadOS de Cuentas y reducidas al monto que les habría 
lInilitares asimilados a la categoría de oficial y al 

()'ersonal de tropa que el regl~mento de dotacio­

.-IW" de paz califique como asimilado. 

.1\r1. 7.0 Deróganse los artículos 10, 20, 28 Y 

S,'jlo en la parte que se refiere al p~rsonnl 

correspondido al ser concedidas con arregllo a 

las disposiciones de la presente ley y a los 

sueldos que, en virtud de ella, se consulta en la 

ley de presupuestos. La anterior rebaja comen­

zará a hacerse elLo de Junio del presente año, 

y si ello no fuere posible por no haber termi­

nado el Tl'ibunal de Cuentas el trabajo previo 

: l.L<)~úlado, y los artículos ~.o, 6.0 y 11, tra'1sUol'ios, 

·.Jel ti.ecreto-Iey número 666, de 17 de Octubre 

d':! 19:25. que será necesario, lo que se pague de exceso será. 

del de- ¡ reinteg"rado en ar,cas fiscrules con la cuarta parte 

del haber mensual. La revisión estatuida por 

Art. 8.0 Reemplázase el artículo 19 

·creto-Iey 'número 666, por el siguiente: 
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este artículo no afectará a las sumas de dinero 

ya recibidas. 

Art. 14. La presente ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Oficial", ex­

cepto en lo referente a las rebajas de las re-

muneraciones, las cuales se aplicarán desde el 1.0 

de Junio de 1926." 

Por eso voto que no. 

El señor OY,A!RZUíN (Presidente). - En 

conse'cuencia, pongo en discusión el artículo 1.0 

del prOyecto de la ¡Comisión de Hacienlda. 

El señor SElClRETARIO.-Di'ce así: 

"Mientras se dIcta una 'ley que reorga~nice 

los servilcios públiicos y que establezCa en fOI'ma 
Dios ,guarde a Vuestra Excelencia. - Rafael definitiva el Estatuto Administrativo, se reba­

L. GU1llucio Y.-Alejandro Errázuriz ~l., Secre-
ja:rán ,en Ul). 20 por ciento las rem:uneraciones 

tario. 

SU1!JLDOS DEI, EJEHCITO 

El señor SALAS ROMO.- Acaba de darse 

cuenta de un oficio de la Cámara de Diputados 
con el cual remite un proyecto 'sobre sueldos del 

Ejército, y ha ido a la 'Comisión Qe Ejército y 

Marina. 

Yo me 'permitiría ,indicar la conveniencia de 

~ue fuera má.s bien a la Comisión de Haci~;da, 
~a que ella tiene ideas generales sobre todos los 

de que gozan actualmente los emplea:dos pú-

bUcos. 

Sin embal'go, 1.1 rebaja no !podrá r,educir 

las remuneraciones vigentes ,elLo de Setiembre 

de 1924, más de un cin<::,o por ciento.' 

Para terminar, los sueldos que regían ell 

1.0 de Setiembre de 1924, se considerarán for­

mando parte (de ellos las subvenciones. asi,gnacio­

nes y gratifiloHciones de que gozaban en aquella 

época y que constan en leyes de efectos perma-

~ervicios del país. nen tes o en la Ley de Presupuestos . 

El señOr OYARlZUN (Presidente).- TaMo Se apUcará tamlJién este Idc.s:cuento a la dieta 

ná.s cuanto que esta Comisión fué la que infor- parlam~mt\(\ria". 

nó el proyecto sobre sueldos del personal clv!1. 

El señor UlRZUlA JARAMH .. LO .-¿No des­

~achó ya la Cámara de Diputado~ el proyecto 

obre. sueldos de la Marina? 

El señOr SECRETARIO.- Aún no ha lie­
:a do, señor Senador. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

lubiera inconveniente por 'parte del Senado, pa­

aría a la Comisión de Hacienda el proyecto so­

,re sueldos del Ejército. 

Queda así acordado. 

~NTRFGA DE FlONDOS FISCALES Al, BANCO 

CENTRL\iL 

El señor BÁRROS JARA.- Desearla sabe,;' 

ha llegado la copia del acta de entrega de 

Jndos fiscales al Banco Central, que pedí en una 

e las sesiones pasadas. 

Ei señor OYARZUN (Presidente).- S'3 va 
ayeriguar, señor Senador. 

REDlJICCION DE G~STOS P.UBLICOS 

El señor OytA.RZUN (Pl'esidente). - E1n dis­
cusión el artículo. 

El señor iU1RZUA JARhMIIAJO.--iMe permi­

to formular indicación para agregar al inciso 

último de este artículo, que dice: '\8e aplicará 

también este descuento a la dieta parlamentaria" 

la, frase: "que se fija en la suma de mil seiscientos 

pesos mensuales". 

El se.lor BAJRROS ,ERRAZURIZ.-Mientras 

rija ,esta hlY. 

IEl señor UlR'ZlUiA 'JARkMl1iLLO.--'Creoqll'e 

en la forma que he ,indicado se interpreta bien 

la dispo,sición constitucional. 

El aeior IBAÑEZ (Ministro d(;1 Interior).­

Mejor sería deleir: con arreg'lo <l la disposición 

tal se fija en ,tanto. 

El señor OYhRZUN (Presidente).-En di9-

,cusión la indicación conjuntam'ente COn el ar­

tIculo. 
El señor CRUZAT.--JPor mi parte, estoy dis­

puesto 'a votar la rehajadel 20 po,' ciento que 

El señor OYARZUN (Presidente). - En- propone la Coonisión, siempre que esa rebaja 
'ando ni objeto de esta sesión, corresponde votar 

, tnldlca'clón del 'hOnol"ulble selior Salas Romo, 

'ira que se tom'e como hase de ,la discusión el 

royecto de emergenciIL remitido por la Cámara 

) DiputaJdos. 

afecte tamhién al per<sonal de las fuerzas ar­

madas y ea:l ese objeto formulo indi'Ca:ción para 

a.grC'gar Un inciso en el que se consult1e esta Idel9.. 

El seño,:: IBAÑEZ (Ministro de'! Interior).­

Yo siento disentir del parecer ld,e Su Señoría. y 

Votada esta intllC'a<clón, l-09uItó desC'1ehada considero que esa Idisposidón quedaría en carác-
lr dore voro'! oontra, tres. 

Al "otar: 
El señorSANlCIHE'Z G. DE LA H.-Como 

'inclpio, el Senado debe a sus propias Comi­

Jnes la deferencia de tomar en cuenta sus pro­

'ctos como base de discusión. 

tercondilCional, lo que sería un defecto graví­

simo, que no la lhace alceptalJle. 

El señor iQY AlRZUN (Presidente).-Además, 

el :Reglamento prohiibe hs votaciones conldido­

nales. 

El! señor IBAÑEZ (Ministro ~el Interior).-
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Por otra 'parte, 'la Cáma:ra de Di:putados ,ha re­

mitido al Senado los proyedos sobre fijadón de 

planta y ~l.eldos, tanto del Ejército como de la 

Arrna(l,a, de manera que cuando se les discuta 

será el mo'nento de proponerse las modifkado­

nes (¡Uf' se crean del caso. 

E,l señor MEDINA._Por mi ¡parte. formu'lo 

indieación para que el artí!C'ulo en debate se vote 

inciso J,or inciso, y p'ara que se ,mantenga la re­

baja de 103 sueldos en un 15 por dento, o sea. 
10 acordado por la Cámara, que fué el resultado 

,de un convenio entre el Gobierno y los Comih'es 

Parl8111é11tarios de la otra rama del Congreso. 

El sevor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión la indicación formulad,~ por el honora­

ble Sel1?dcr. 

El Eeilor AZOCAR.-Yo formulo indicación 

para que ,",e estab'lezlca que la rebaja del 20 por 

ciento regirá solamente respecto de los sueldos 

mavores de mil pesos mensuales. 

El señor ISALAS RO:vrO.-Yo soy contrario 

a to'd" re'ducción de sueldos y en mi entender 
no ha debido rehajarse ninguno, a menos QU0 

se redactara un estatuto administrativo que los 

modifica:'a; ni siquiera soy partidario de que 

se rebajell los suelldos de los m'¡¡tn,res, aun de 

lOS revo,~lcionarios, que 'es cuanto puedo decir. 
Pe,'o, ya '-lue hay un acuerdo para rebajar los 

sueldos, yo vo,y a aceptar la inqicad6n del ho­

norabl·" señor Metdina, p~ra re:ducir lel porcentaje 

propue"io. 
Por mi pa.rte, formulo indicación para su­

primir el in'C"Í"o 4,0 del artículo 1.0, 'Porque, en 

realida'd no se puede aplicar esa disposición, 

en r(;~·~ua!~do ele otra dispO.3i~U)n cor:.sUtueio1131, 

que es la del art~culo 8, transttorio, que fija 

ell Ido, mi] pesos la dieta J:;z¡rla,mentaria, miell­
tras S'e d>:~a la .ley respe,:;tiv3. 

El SEñor E'CHENIQGE.--Eeta es 'a ley. 

El !O"llÜr SALAS RO:\>fO -FJJ. nÚmero ~ del 

~rtícul() 44 de la Constitu,,¡ón, dice q l:P sólo 011 

Yiri'lrl '.le una lf,y se PUél," fijclr. 

"A:'t. G.o Fijar la r<€lmuneraición de que gozan 

los Diputados y SenaJdüores. Durante un período 

legislativo no podrá modificarse la remunel'aeión 

sino 'para Que produZJ.ca efectO's al período si­
g uiente"', 

El tenor literal de esta disposición y su 

espíritu claramente dic,ho, manifiesta. que no se 

puetde modifjicar. por e,lsolo arbitrio de1 Con­

grf'SO, el nlonto de la dieta. Por hoy se trata 

de rebajlar la dieta, pero mañana, basado en 

,e.ste precedente que se sentaría., podría tratarse 

(le aum,entarla y €s n1Jedhla Ue prudenóa no ba­

rrenar dispo,siciones Ide ¡una ,Constitución que 

recién emp'ezamos a cumplir. 

Por otra p~ute, la 'economía qU€ se obtuviera 

por este camino seria. m'uyp€,queña, ya que 

esta lej' de €lmergencia durará siete meses .',nás, 

y estas meJdvdas no entrarán a a;plicar¡:¡e sino 

una vez despulchada €sta ley, o sea, se emp'ezarán 

a apl~car d,espués de Julio, t¡tl vez. 

Nada ,señala. 'por lo tanto, la conveniencia 
de esta medida id'e tan escasos resulta;dos y de 

tan señalados defeiCto'S, cO'mo ,el de vuh¡.erar 

princi'pios estalble.cidosen nuestra Carta FUnda­

mentaJl. 

Por laS' razones eX'puestas, cr€o que el Ho­

norable Sena-do aceptará p'or unanimidad la su­

presión del inciso 4.0 del artí'culo 1.0 de:! llro­

yecto ~'n debate. 

El señor VIDAL GARCES.-Voy a referir­

m,e solamente a las observaciones del honorable 

señ'or Salas ROTI10, rela!cionadas eon el inciso 4.0 

del art~culo l.oen id'ebate. 

SIlla dieta parlament.aria hubie¡'a sido ya 

fijada por una ley, estoy de acuerdo con el se­

r,or Salas nomo en que no es 'posibl'e mod'ificarla; 
pero, lCe,no aUn ~sa ley nO se ha dktado, no 

veo el inconveniente para que dentro d'e esta ley 
se tome un acuerdo respecto a su monto. 

De manera que hoy, ¡por esta ley que discu­

timos, pude'mos fijar la dieta pal'llam'entaria, con 

la condición de 'que JI]. fijrución que hoiy haga­

mos no 'va a regir por siete meses, como decía el 

honorable señor Salas Romo. sino por todo el 

al~tll'll período legislativo. 
En consecuencia, no hay ninguna disposi­

ción constitucional que prohiba hacer hoy .a fi· 

jación del monto de In dielta parlam'entaria en 

1,600 Ó 1,700 pesos mensuales. 

Por esto hago indiicad6n, al revés dell ha' 

norClble señor Salas Romo, para que se 'cO'nsult" 

un articulo especial que diga: "Fijase la dieto 

parkbnentaria en 1,600 'pesos mensuales". 

El señor OYARZUN (Presildente).-En dis· 

cusión esta indic~cdón conjuntam'ente cO'n el al" 

tíc:110. 
El señor SALAS ROMO.-I .. ils palabras de 

bonorable señor Vidrul Gar:cés vienen a confirma] 

las obseI'vadO'nes que yo €'stabia haciendo. p 

que Su SeñO'ría ha manife.Eltado que el incis( 

('- ina'c8ptable; de manera que 8'1 señor Senald'Or 

cualitO', e'n la forma 'qule tiene en el~roye'cto 

'con la argumentación que pare¡cía que desarro'l.la 
h~ en contra de mi indiea<:.ión en realidad establ 

en perfecto acuerldo conmigo. 
Es cierto que Su Señoría ha encontrado U] 

procedimientO' 'Para llegar a este resultado, pro 

ced"miento qUie demuestra la habillildad del seño 

Senador; pero en la illterpretacWn de una dispo 

silciún Icon~,;titucion>:d, que, aplicada estridament 

en "U letra, establece que no procede la fdjació 

de la di,eta parlrumentaria dentro de un períod 
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para el mi'8mo perío'do, no calben pro'cedinüentos 

determinl:ldos, po'!' más hábile'8 que sean, 

Se puede hacer una a,Itera'CÍón en la fija­

ción de la die/ta, Ip'ero para que surta efe'ctos 'en 

el período si'guientle, 'Y ,]0 que se pretende aquí 

es, precis~nlent~, lo ,eont'rario. 'esto le"s, ,hwcer que 

esta redudción sea, por ahora, lo que no es 

posibl:e, dentro de los principios establecild'Os 'en 

nuestra Carta Fundam'ental. 

E~ señor YIDAL GARCES.-Mi indicación di­

ría textualn1en1te a,sí: 

"Fíjase en nül seisciento,s pesos n18nsuales 

la dieta de que goz:lr{¡ n ,los Di'puthdos Y Senado-

misión de Ha¡cienda no sería en manera alguna 

pesimista. 

En una de las sesiones anteriores, sellar 
Presidente, dí las razones que tengo para pen­

litar así, pero, COll1Q la versión de mis p<:!-IabraS' 

adolece de errores, me creo en la obligación de 
repetirla~. 

Es efectivo que los derechos de importa­

ción han tenido un aumento de 11.60 por ciento 

durante el primer trimestre del año en curso 
con relación a igual lapso de tiemIlO del año 

anterior, pero la explicación de ese aumento 

es muy sencilla, Y no debe pretende>rse, como so 

ha hecho, que en el re."to del año ocurra lo 
lnismo. 

res". l<~n efecto, por la eir<~unstancia de haber8c 
El señor BATIAHOXA (Yicepresidente).- constituido a fines del año llasado un Gobierno 

Yoy a permitirme' propon,r, señOl' Presidente, civil que da amplias g,uantías a todos, por ha-
("lue se agregue en la parte final del inciso pri-

111ero, la expresión "del orden 'CÍvij" para de­

jar en claro que en este" ley no se cÚ'mprende 

ni a los nlilitupcs ni rnarinos, para quienes se 

,éonsiclf'ral'á HU ~C,litU<l. ciún en leyes especiales. 

-V-oyen seguida a agregar algunas palabras 

para justificar el aumento del 15 al 20 por: 

ciento que propone la comisión en el descuente, i 
<1 lo:; empleados púbJi,:cos. I 

bers,e dictado las loye's monetarias Y por otras 

razones que harían c:reCr en una era de pros_ 

peridad en los negocios, la.',' casas de comercio 

hiciel'on grandes encargos do n1ercaderías al 
'1.:. "..J 

extranjero, 'que !ll'garon al país precisamente en 

los tres pri,meros ITH:RCs del año On curso. 1-
ello se debe el aumento en las entradas adua_ 

neras, Y 110 a otra causa, pero no es probable 

que ese aUll1Cnto siga ('n el resto del año, si se 
}~n ,realidad, las observaciones que voy a: considera que en el cOl11.ercio existe un gran 

formular habrían tenido una mejor cabida en 

¡" discu."'ión general del proyecto en debate, 

rero me lo impidió la obligación de presidir la 

Resión de ayer. 

Después de haber oído al honorable Hcñor 

J ara millo sus observaciones sobre el proyecto 

que nos ocupa, me que-cló la impresión de que 

acasb podría estimars~ que había justicia en fi, 

jar la rebaja de lo.'" sueldos de los empleados 

públicos en un 20 por ciento en yeZ de un 15 

por ciento, como lo acordó la CSmara de Dipu­

tados, pues a juicio ele Su Señoría los 'cálculo,., 

que se han hecho adolecen de errores y 

el d'éficit del año en cu'rso no puede ascender 

a ciento tri,inta y cinco millones de pesos, co-

8tO'('I, de mercaderías que hace innecesario ha-

cer nuevos grandes encargos al extranjero. 

Lejos de existir un aumento en los der,echo,", 

,1" exportación, las entra'das por este capítulo 

se verán muy mermadas durante el año. Se ha 

hecho mal. pues, en calcular un aumento, <le 

24 millones de pesos en los derechos de inter­

"'('IOn durante el año 1926 sobre el año 1925. 

Además. no puede esperarse que ('lim­

puesto sobre la renta produzca ciento treinta 

y ,cinco millones de pesos en el pl'esente año, 

como se ha calculado, o sca que haya una dL 

ferencÍc" 'de cincuenta y cuatro millones de pe­

sos entl'e 'el producto ,le1 '!lio anterior y el ac­

tual, si se considera que los nC'g'ocios producen 
n10 se asegura, sino que será '11181101'. Se 'carga rnenOR, las utilidades Ron tanl bién n1enore~s', Y 
al Fisco, .según dijo Su Señoría, el E'er"icio de 

empréstitos que no SOn de cargo d", éste, sino 

que corresponden a la J·jmpresa de los Ferro­

~:trriles <leJ ]~,sta(10, y por ese y otros capítu­

los J].egn ha. Hu Seflorla. a la ;conclusión de que 

debían f>linlÍn<:lrse del cálculo de los g,lS'tO;'; 

,;r'hen ta millones de pesos, Jo 

],roj)orcionalmente el déficit. 

que dislninuÍ:J 

Aún suponiendo que el honorable sellOl' 

,Jaramillo tenga razón, lo que creo difícil, es el 

IH'cho (IUe las entradas están mucho menores 

que las calculadas y el déficit del año en .curso 

sera mayor de ciento treinta y cinco mi!lcm 's 

de pesooS', de manera que el cúlc:ulod" la Co-

natural'111entC' el i'nlplln~t() que gl'rlVa esa rente)" 

necpsariaJnpll lp tendrú, qUE~ 80t' infel'ior al cal­

culado. 

El sdior Y ,AI~Ji,AZA VAL.-La tasa del 

i!Yllluc-r;tn sohre' la renia 8S éLhora, l11.ayOl'. 

El Sleil0l' lJAllAHONA (Vicepresidente).-
P01'O la renta 

l():o:¡ l:(\]'(-'("hos 

n1isma es lnuy inferior. Aden1§.s, 

producirán también 

aiio pasado. y no rnás, conl0 ¡-nonos que el 

~{' calcula, ~" 

(ji ayer. en 
exü3te otra diferencia, a que alu­

la exportación de salitn'. 

El :-:eii.or J\Iinistro empez6 calculando en 

241 lllillones los derechos ,de exportación, que 

equi"alen a 24 millones cien mil toneladcts; pe_ 
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ro en la exposición que hizo ,en la Cámara de 

Diputados redujo ese ,cálculo a 230 millones. 

Es .indudable, sin embargo, que en uingun ca· 

so la exportación akanzará a 21 millones de 

toneladas. 

Tenemos, pues, UBa diferencia en contra 

de 20 millones, por el capítulo de exportación 

'de salitre y con 30 millones que se recaudarán 

,de, menos en el impuesto a la renta este año, 

llegün los cálculos hechos, se juntan 50 millo­

nes. Agregando 30 millones en que puede cal­

,cularse la diferencia por derechos de interna­
dón, llegamos, sin tomar en cuenta los derechos 

consulares, a 8 O millones que contrabalancean 

fácilmente las diferencias a que se refería el 

honorable señor Jaramillo. 

Existe, pue,s, en toda su amplitUd, el défi­

cit que fija la honorable Comisión de Hacienda 

en el ejer.cicio financiero del presente año, sin 

contar el ,de arrastre, no menos de 140 millones 

de pesos. 

Estos son los motivos que tengo para acepo 

tal' la rebaja propuesta de 20 por ciento a los 
sueldos de los empleados públicos del orden 

civil. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

-Para el caso ,de que la indicación del hono­

rable Senador por Valparaíso, señor Barahona, 

fuera aprobada, la cual no me merece ningu· 
na observación, querría dejar establecido que 

en la expresión de empleados civiles que figura 

en el proye,cto se encuentran comprendidas 

,las policías y los carabineros, a fin' de que es_ 

to no se preste a duda de ninguna clase, pOS­

terior,mente. 
El señor BARAHOXA (Vicepresidente).­

Mi indicación podría decir así; "los empleados 

llel orden civil, incluídos las policías y cara­

bineros". 
El s .. ñor THUCCO.-En la sesión de ayer, 

el señor Ministro del Interior empezó diciendo 

que él no patrocinaba la reducción del 20 por 
ci .. nio y'que por lo contrario, él patrocinaba.la 

rebaja del 15po1' ciento acordada por la Cáma­

ra de Diputados. 

Yo ,creo, señor Pl'esillente, que esta rebaja 

del 20 por ciento va a producir ciel'to malestar 

y yo no quiero ser más monarquista que el rey 

y me atrevería a pedir su opinión al señor l\fL 

nistro del Interior sobre una indicación que voy 

a formular en seguida, que propende a obtener 

el nüsmo resultado que se ha perseguido con 

este proyecto, sólo COn hacel' esta rE'baja en 
forma de una escala más equitativa. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 
-Debo observar al honorable señor Trueco que, 

con arreglo al proye,cto de la Cámara de Di­

putados, los sueldos menores de tres mil pe­

sos están exceptuados de la rebaja. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-El al­
cance de esta indicación es que en todos los 
sueldos no .se haga la rebaja en los ,primero;; 

tres mil pesos. 

El señor TRUeCO. - Mi indicación pro' 

penlle a que haya un coeficiente de reducción 

variable. Por ejemplo, tratándose de un sueldo 
de nueve mil pesos, en lugar de rebajarle el 

15 por ciento a los nueve nül pesos, se le re­

baja un veinte por ciento sólo a seis mil pe­

sos dejanllo libre de rellucción los primeros tres 

mil pesos. 

El señor YRAl1RAZAVAL. - y para el 

efecto de la rentabilidad de la ley resulta, si 

se eliminan los primeros tres Inil pesos, que 
en los treinta ,mil empleados habrá noventa 

millones de pesos que quedan sin ningún des­
cuento, de manera que la economía que se ob­

tendría ,con esta ley sería casi insignificante. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

-Yo siento que esta indicación del honorable 
señor Trueco 110 haya ,podido ser materia de 
un estudio muy detenido, porque dentro de es· 

ta sesión sería bastante 'Peligroso pronuncial" 

se sobre ella. 

Desde luego, se me ocurre que la inmensa 

may;oría de los sueldos son inferiores a seis u 
ocho mil pesos, porque los empleados ,Con suel­

dos altos son los jefes; en cambio, la base de) 

personal administrativo tiene que encontrarla 

el honorable Se na di."., en los emple'ados de 

menor categoría. 

Citaré como ejem,plo los servicios del Mi­

nisterio del Interior. Jojn materia de Correos, 

de cuatro mil empleallos habrá a lo menos tres 

mil que ganan menQS de seis o siete mil pe­

sos; en Carabineros, hay cuatro mil e,mpleados 

a lo menos que tienen menos de cuatro mil 

ochocientos pesos; ·,en las policías, que son e 

diez a ollce mil individuos, debe haber a lo 

menos ocho o nueve mil que tienen sueldos 

menores de seis mil pesos. 

En consecuencia,,, corremos el riesgo de 

que el plan de economías consultado por el 

Gobierno Y a,probado ya por la Cámara de Di· 

putados, venga a fracasar p·or una indicación 

que no ha sido objeto de un estudio detenido, 

Mi indicación sería para qUe se biciera como necesitaría serlo. 

una rebaja del 20 por ciento de los sueldos en Por eso ,me permito rogar al Senado que, 

la eantidad que exceda de tres mi! pesos de la ',i ha de pronunciarse hoy sobre esta indicación,. 

renta anual. no le preste su aprobación. 
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Yo no me negaría a que fuera ella estudia­

da dejándola para otra sesión, creo 'que no po­

dria ser votada. Es probable que en lugar de 

los 70 millones de pesos en que se calculan lae 

economías que importa este proyecto, quedára­

mos en unos 50 millones. 
g¡ señor TRUCCO.- Ese es el inconveniente, 

debo reconocerlo. que tiene la indicac.ión que he 

fOI'mulado, y P.OI' eso me anticipé a señalarlo al 

/leñor :Ministro en sesión anterior, pero indiean­

do al mismo tiempo las razones ,que la justi!fi­

caban, Desgraciadamente, en el informe de Co­

misión no hay datos que me permitieran hacer 

el cáleulo COl'1'"spondiente. Grosso modo, que 

pa,rece, sin embargo, que no ha de ser muy 

grande la diferencia. porque si son efectivas 

las cifras que yo he tenido en cuenta, de que 

el total de sueldos de los empleados civiles, es 

de 270 millones de pesos, y el número de ellos 

alrededor de 30 'mil, resultaría un sueldo me­

dio anual de !l mil pesos por empleado. 

El señor ECHENIQUE.- Creo que son mús 

numerosos los empleados. I~l señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).~ i 

Son 32 mil, sin contar las policías ni carabine­

ros. 
ID! señor 1'RU.cCO.- Si la propia Comisi6n 

no ha tenido datos exactos, menos ha podido 

Caja de Empleados Púhlicos y el 2 010 de' ún~ 

puefito a la renta, el sueldo viene a queda't 

disminuído en un 51 010. Además, aunque en 

el informe de la Comisión se exponían suel­

dos realmente elevados que tendría el personaL 

según el cuadro aludido, el sueldo medio anual 

n';) es más que de 6,766.10 pesos, 10 qUe da UA-' 

sueldo' medio mensual de 563 pesos. Estas cifras, 

son comparables a las que ha dado el honora-o 

ble señor Zañartu sobre remuneraciones de!> 

profesorado en Francia. En vista de estas razones, creo que no es 

justo hacer una rebaja excesiva, y que hay que' 

atender aquí a un mínimo de subsistencia del 

individuo, haciendo en todo ,caso descuent~, 

mayores a los sueldos elevados. 
El señor HIDALGO.- Concuerdo con .'~ 

hon(lrable SenadOr que deja la palabra, en que: 

el proyecto, 'como está, significaría una expolia­

ción para un gremio que presta útiles servici",,' 

a la República. Ya se ha indicado que, según ",1 

cuadro aludido, la sola rebaja 'Iue importa ",:1 

cambio de los quinquenios sería de un 25 nío. 

El señor CONCHA (don AquiJes).- g.;: 

cúlculo de eRe cuadro e"tá mal hecho, pOl"qu~ 

si los sueldos se reducen ya en un 25 010 rl<i~ 

,,1 capítulo que se ba indicado, el 20 010 de re-

tt'nerlos, el que hahla. 

bnja l1uesignifica el artículo 1.0, se aplicarla :r'l: 

1<:1 señor AZOCAR.~ Yo he propuesto la 75 010 del sueldo; de modo que la reducciórl. 

Úle,. de la progresión en la rebaja, pero el s('- total no puede sel' nunca del 57 0:0. 

iior l\Hnistro manifestó que lIe necesitará un es­

tudio de dos meses pal'a saber la economía qUf' 

podría importar. El señOr 1'RUCCO.~ Si se tien-en los datos, 

yo garantizo qUe el cálculo es sencillísimo, por­

que no hay más que dividir el total de sueldos 

por el número de empleados para saber el suel­

do medio. 
En fin, no tengo muchas esperanzas de que 

ml indicación se apruebe, por una razón o por 

otra, ya se,. porque no hay datos suficientes 

para hacer el cálculo respectivo, o ya por ha­

berse aprobado en la Cámara de Diputados un 

. proyecto 'le carácter sencillo; pero, considera­

ba de mi deber presentar una fórmula que fue­

r,. menos ])e8a<1<1 para los empleados modestos, 

pensando que es m[ls justo recortar mú;; los 

sueldos altos que los bajoR. 
Jo,1 señor AZOCAR.-- Con el mí;o;mo l11'OPÓ­

sito que Su Señoría, he hecho indicación ]Jara 

que lrt rebaja d" 20 010, rija, únicamente. so­

hre los sueldos mayores de mil pesos mensua­

les, y la he hecho pOI'que me ha impresiona,l(l 

un cuadro que Ine ha presentadO el personal de 

instrucción pl'imarül, según el cual la r-ebaja que 

significa el cambio <le los quinquenio,9 por 

tríenios es <le 25 0[0, y agregando el descuento 

de 20 010 del artículo 1.0, ellO (l:o para la 

Ji)] señol' YHARRAZA VAL.-- Y añada Ss,_ 

Señoría, que el descuento de 10 oio para la Caj.1lCt 

de Retil'o, no es en realidad una rebaja, 5fnK' 

un ahorro como poden1os hacerlo todos no~­

otros. 
El señor HIDALGO.~ Quiero aceptar ¡;:¡¡; 

rectificación de mi honorable colega; pero, de 

todas maneras es evidente que el personal 4l.F", 

instrucción prinlaria queda con una rebaja nllx­

yor que la general del 20 010. 
Ya que se hace tanto caudal de lo qUL' 

gana este personal, comparémoslo con lo 'lUlO 

ganan otros emple,.,los, como los de la polieí& 

y earabineros, que no desempeñan un papel t.a.r,:, 

útil (>11 la soeieufld curno lOB primeros. Ho'S-,- ur...l 

gual'lliún gima 3,600 ]lesos. al paso <Iue l/n pr(·-­

feso!' ,1" instrucdl>n ¡ll'Ímftria gana 3.000 sola­

mente: un pI'ofesor juhilado al caho de 30 añ{)e'. 

gana tanto "onlO un saq;ento primE'ro de p"lí­

cia. 
Por esta~ consideraciones, formulo índié::,'­

eiün, que (>~pero que f;~l Senado acogerá" pa,r~' 

que los sueldos inferiores a $ 7,200, quedc1". 

exentos d0 la l'ebctja del 20 010. 
El señor ECHENIQUl'J.- Si bien es verc1'ad: 

que la rebaja del 20 0[0 sería generar para t{F'­

do el personal civil de la administración, no 
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ha.v que olvidar que al salir de la Escuela Nor­

.,nal el joven profesor ernpieza a ganar un suel­

<Jo 

lO 

'¡:i-i. 

de 

010 

mil 

¡¡eis mil pesos, que va aumentando, un 

cada trienio, para Ilegal' a ganar trein­

pesos con10 Director, después de lrein­

'~jt años de' servicios, de manera que la escala 

. >.j" sueldos es de seis a treinta mil pesos. Ade-

4l'1.ás, no sufrirá descuento alguno por los trie­

'.níos y pOr lo tanto, no tE>ndrá. la rebaja del 50 

].)01' ciento de que se habla. 

Debo llamar la atenc.ión que el s<'rvido de 

?.ustrucción primaria demandaba en 1920 un des­

""m boleo anual de dieciséis millones de pesos, 

*'Ul1Ja que hoy se ha elevado a noventa y seis 

<:nilloneR de pesos, sin que se invierta un solo 

"'ent"lVO en construcción o mejorami<,nto de Es­

~uela
s o en adquisición de n1aterial <,scolar, sino 

f'n¡iml y exc.lusivamente en sueldos del personal. 

g] l'eñor SAIJAS nOMO.- ¿ Cui"tnto ganaba 

' ..... 'n e~e tiempo un profeilor? 

g¡ señor gCHENIQUE .. - No lo sé. 

Bl .~eñol
' SA1,A8 H0J\10.- Sería nec.esario 

L'jJ)",f.JC('r {'se (lato pal',i fO!'lnar:se c·oneppto cabal. 

ID] serlO!' }<:CHENIQUK- Como digo, se­

:fío)" PresidentE>, el costo del servicio de instruc.­

'dún primaria ·ha subiUo en cinco años, de die-

11t.~j},:f!.i
s a nov€:-:nta y sei:s 111illoneH de pesos .. xíendo 

de ailV81'tir que 0' co,lo de la instl'uceión üe un 

.. ,-,]u1nno era en la é.lloca a que me refiero de 

:;,,<,t<.'nta pesos y que en el alío último fué de 

trecientos veinte pesos, costo que en Santiago 

y otras ciudades principales, donde hay más gas­

tos y se requiere mayor personal, sube a seis­

cientos pesos por alumno. 

Yo creo, señor Presidente, que estos datos 

deben hacer meditar al Honorable Senado, por­

que yo c.omprenderla que en la instrucción se­

cundaria el costo de un alumno, siendo éste in­

terno, sea de seiscientos pesos, pero no en la 

instruc.c.ión primaria. 

I;}l señor OYARZUN (Presidente).- Me 

permito llamar la atenc.ion a Su Señoría' a que 

se me ha hecho presente .. que c.on las observa­

dones qUe e¡;tá desarrollando el honorable Se­

nador, hemos vuelto a la disc.usión general del 

proyecto y Gonvendría, por 10 tanto, qUe con­

cretara SUil observadones al artículo Lo, que es 

el que está en debate. 

El señor ECHENIQUE.- Estoy contestan­

do argun1entos que se han hecho. 

Ea señor OYARZUN (Presidente), - En 

todo caso las observaciones de Su Señoría ten­

.. ll'Ían mejor cabida en el artículo 8.0 

Como ha llegado la Ihora, se levanta la 

Resiün. 

S{J lC~'anl
6 la sesión. 

Antonio OI'l't'gO Barros, 

J efe de la Redac:ción. 
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para lo cual bastará con que pres'ente al Mi- El señor Salas Romo formula desde luego 

nisterIo la solicitud respectiva. indicación para que en la discusión particu­

lar se tome como base el proyecto de la Cámara 
de Diputados. 

El honorable Senador, señor Vial, hace 
renuncia del cargo de miembro de la Comisión 
de Ejército y Marina. 

El señor Hidalgo critica la organización 

de la Beneficencia Pública, y combate la idea 
de la lotería. 

El señor Ochagavía también combate la 
lotería. 

El señor Zañartu don Enrique hace nue­

vas\ observaciones en su apoyo. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación d'el señor Barros Errázuriz 

se da tácitamente por aprobada. 

Cerrado el debate, se da tacltamente por 
aprobado en general el proyecto. 

Por haber llegado la hora se levanta la 

sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l. o Del siguiente informe de la Comisión 

de Hacienda, Comercio y Empréstitos Muni­
cipales: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Haclenda, Comercto 

y Empréstitos MuniCipales ha tomado en con­

sideración el proyecto de ley sobre crédito 

. I . d 1 agrario, iniciado en una moeión suscrita por Al ponerse en votacIón a renunCIa e 
h S d ' - V' 1 .. ., diversos sefíores Senadores, y puede informa-onorable ena or, senor la, a InSlnuaclOD 

" - d d d' I ros qUe estima esta iniciativa como una de de vanos senores Sena ores, que a pen lente 
. las de mayor trascendencia que se haya te-

su resolución hasta la sesión Dróxima. 'd '1 ., d 1 d 

En cuanto a la indicación del h'Onorable 
Senador, señor González Cortés, el señor Pre­
sidente observa que la indicación que ha he­

cho Su Señoría sólo puede formularse en la 

discusión particular de un proyecto, de acuer­

do con lo dispuesto en el artículo 55, N.O 3.0 

del Reglamento, y como no podría, en este ca­

so, ponerla en votación, solicita el asentimiento 

de la Sala para volver a Comisión el pro­
yecto sobre sueldos del personal de Sanidad. 
a Que se ha referido el señor Senador. 

Tácitamen te así se acuer1a. 

Llegado el término de la primera hora. 
a insinuación del señor Presidente, se sus­
pende la sesión por veinte minutos. 

A segunda hora, en el orden del día, con­

tinúa el debate pendiente, en la discusión ge­

neral del proyecto de ley de emergencia, sobre 

reducción de sueldos a los empleados públicos. 

Usan de la palabra los señores: Jaraml-

110, 'Ministro ,del Interior, Salas Hamo, Trueco, 

Echenj,que, Azócar, Zañartu don Enrique, Yra­

rrázaval e Hidalgo. 

U1 o en los 11 timos tiempos en 01' en a es-

arrollo y fomento agríCOlas y aún a la recons­

titución del equi1ibrio €conómico del país. 
Desde casi mediados del siglo pasado 1" 

Caja de Crédito Hipotecario ha prestado gran­

des servicios a la agriculturá facilnando por 

medio de la emisión de sus bonos a lbs pro­

pietarios rurales fondos para atender el cultivo 

de sus campos. 

Pero, d,esde la fundación de la Caja de 

Crédito Hipotecario hasta la fecha se ha ¡lro­

ducido en el cultivo agrario una modificación 

trascenden tal; entonces los agricultores aten­

dían el cultivo de sus predios con sumas re­

ducidas de dinero, casi no se conocía la ma­
quinaria agrfcola, los arados se fabricaban P.D 

loS fundos, los ganados eran criollos y de poco 

valor. Hoy día el cultivo del campo necesita 

una aplicación constante de la industria, en 

su mayor parte extranjera, se hacen nece­

¡¡arias grandes sumas para maquinarias, cons­

trucciones de establos, silos, etc., que son In­
dispensables para la; debida alimentación y 
cuidado de g,mados procedentes de razas Im­

portadas al país que tienen subidos precios. 

Se hace, pues, insuficiente el crédito hi­

potecario del 4 O o [o del valor de la propiedad. 
que en muchos casos se dedica al pago de la 
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pa.rte insoluta del precio de adquisición de! 
inmueble. 

Los arrendatarios, grandes productores, no 

pueden recibir ayuda de la Caja Hipotecaria, 

y nuestra reciente l€gislac~n bancaria, modi­
ficando nuestras costumbres comercia'les, les 

ild creado mayores difi~ultades para obtener 

lo!> créditos que en justicIa debieran otorgál'se­

les, ya que los ganados, enseres y maquina­

rias que ellos poseEn son v'alores invertidos en 
{arma estable y segura. 

La restricción de las cuentas corrien~es 

y ei descuento de letras sólo a 90 días, han 

creaélo " los agricultores unn, situación de 

excepción y de desamparo. No se ha tomado 

para nada en cuenta en nuestra legislación ban­

caria las modalidades de nuestras explotaciones 

agrícolas. 

Las letras a 9 O días sirven m uy bien a 
las necesidades del comercio: dentro de este 

plazo han pOdido realizarse las mercaderías 

compradas y atender al pago de ellas; pero a 

los agricultores no les prestan igual servicio 

en sus trabaj'os puesto que en 3 meses de pla­

zo no pueden invertir dinero y lograr su rea­
lización. Se necesitan para ellos plazos de un 

año y aún de más para qne puedan desenvol­

ver sus faenas. 

La restricción de las cuentas corrientes 

también ha perjudicado a los productores, quie­

nes sin crédito, se ven obligados a mantener 

en depósito en los Bancos fuertes sumas de 

dinero para atender puntualmente los gn,stos 

l1'le demandan sus pagos periódicos e impos­

tergables como son los sueldos de empleados, 

trabajadores, etc. Estos depósitos implican pa­

l"a ellos una pérdida cuantiosa de intereses. 

El establecimiento del crédito agrario en 

la forma que lo establece el proyecto en es­

tudio viene a llen'ar una necesidad muy sen­

tida en nuestra economía nacional, pues merced 

a él podrán establecerse instituciones de cré­

dito que harán sus operaciones con plazos ade· 

cuados para la industria agrícola que fluctua­

rán entre 6 meses y 5 años. Con los plazos 

largos de estas operaciones podrá desarrollar­

se en Chile la crianza del gn,nado en gran es­

'!ala con la o:msi;uiente baja del precio de la 

carne y con las facilidades que hasta ahor" 

no han tenido nuestros ganaderos por falta de 

crédito y por los altos intereses. 

En cuanto a la seguri<jad y garantía de 
las operaciones a que dará origen el proyecto 

en estudio debe tenerse presente, que además 

de la prenda real que el deudor otorgará en 

conformidad a la ley, él responderá con la 

totalidad de su hacienda en caso de ser pro­

pietario y con su contrato de arrendamiento 

generalmente afianzado hipotecariamente en ca­

so de ser arrend,atario. 

Otro punto de gran importanCia del pro­
yecto en estudio es el relativo al interés de 

los préstamos que podrán otorgarse merced 

a él. El alto inteJ'<és actual mantiene detenida 

nuestra 'prOducción ,agI1!cola, e1 cultivo del 
campo no puede soportarlo y el aumento' de 

la producción está ligado esencialmente a la 

baja del precio del ca:pital de explotación de 

la tierra. A reparar este mal tiende la auto­
rización que en el proyecto se da a la Caja 
Hipotecaría para emit:r bonos de colocación en 

el extranjero. 

J~I régimen de crédito que se trata de es­

tablecer es un justo término medio entre el 

comercial y el hipotecario. Basado como lo 

están todos en la responsabilidad del dendo'r, 
se diferencia de'l primero en que reconoce co­

mo garantía una prenda real y del segundo 

en que reemplaza a la tierra por el producto 

de ella. 

Sirven de fundamento jurídico al proyec­

to en estudio dos instituciones ya creadas: el 
contrato de Prenda Agraria y 103 Almacenes 

Generales de De'pósito. 
gn la práctica dproyecto propuesto hará 

funcionar el crédito a'grario de la siguiente 

manera: el agricultor interesado podrá o bte­

ner de las sociedades filiales de la Caja de 

Cl'éclito Hipotecario o de las Cooperativas de 

Producción de que habla el artículo 8.0 del 
proyecto, dinero efectivo a cambio de depó­

sitos de mercaderías o de prendas de anima­

les, maq uinarias, etc. 

La sociedad filial de que se ha hablado 

u )'<1 Asociación Coo,perativa podrán descontar 

el res'pectivo documento en la Caja de Crédi­

to Hipotecario la que emitirá ,para este efecto 

uonos de fomento a6rícola 'hasta por un 50 % 
elel v:llor de los artículos depositadOS o dados 
e¡¡ g-'1l"antía. Estos bonos en poder de la ,filia,l 

de la Ceda Hipotecaria o de la Cooperativa 
sc'rún colocados en 'las institueiones de a,horro 

y cn g811rnl e;l las que administren fondos 
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sociales. De est'a manera se dispondrá de nue- .. análoga a las letras de largo plazo que ae­

va dinero para efectuar otras operaciones de .. tualmente emite la Caja de ,Crédito Hipo-

pré'stamo y a la vez se proporcionará a los 
ca'pitales acumulados por las dasas trabajado­

ras una inversión seguri'sima, 'f,ácilmlente ,11-

'<lul'dable y que contribuirá a su vez a] mayor 
desarrollo del trabajo en toda la Re'pública. 

•• tecario. Ambas serán en moneda nacional o 
.. extranjera y sus títulos expresarán su call­
" -dad de bonos desHnados aI fomento de la 
.. producción agraria correspondientes a obll­

"gaciones 'prendarias y garantidas ademáis 

¡Para el caso en que las instituciones de " 'por el Fisco". 

dinorro o de administración de dineros colec­

tivos no puedan tomar todos o parte de los 
bonos de fomento agrícola emitidos por la Caja 
de Crédito IU,potecario, se da en el proyecto 
racultad a esta institución para emitir ,letras 

lA la,rgoplazo destinadas a colocarse en el ex­

tranjero. 
Se 'establecen así dos categorías de bo­

nos de fomento agrícola: una de s,eis meses a 

5 "ños y otras análoga's a la's letras de largo 
plazo que a'ctualmente emite la Caja de Cré­

dito Hi'potecario. Las letras de la primera ca-

tegoría pOdrán amortiZlarse extraordinariamen., 

te pero habrán de ser pagadas en su totalidad 

El inciso 2.0 de este mismo arUculo Se 

ha redactado como sigue: 

"Las letras de la primera categorfa a que 
.• se refiere este artícu'lo, se emitirán sobre 

.. do'enmentos cuyo monto no exceda del 50 % 
'. del valor de los articulas dados eu garan­
.. tIa. La misma regla se aplicará ,para la es­
.. timación de los v',alores que constituyan la 

.• garantía de lo's bonos de la segunda cate-
" gorra". 

J<Jl inciso 2,0 
en eHta forma: 

"La Caja de 

del artículo ;¡.o ha que'llallo 

Crédito Hipotecario queda 

facultada para amortizar las letras de crédito 
en la fec'ha que indi'(]ue su vencimiento. 

de la primera categoría si así locr,ey,era con­
Las de la segunda categoría no admiten veniente. Estas letras se pagarán totalmente 

amortización extraordinaria debido a su colo- en la fecha que in'dique su vencimiento. Las 
caClón en el extranjero. Para dar,led toda la letras de crédito de la segunda categoría se 
garantla necesaria s'e e'stablece que no d8ho- amortizarán en la forma que al emitirlas de­
rán en conjunto ex'cederde $ 50.000,000 ~ termine el Consejo de la Caja de Crédito Hi­
que la Caja de Crédito Hipotecario q'leda obli- potecario. Esta amortización no podrá ser tn­
~a'l1u a mantener constantemente en cart~ra terlor a la que rige actllalmente respecto de 

una masa de documentos agríColas que cubra Ia:s emisiones ordinarias de la Caja de Crédl­

en todo mome'nto su yalor. to Hipotec'ario. Esta institución deberá mante-

Tal es en, sus líneas generales el procedl- ner una reserva de los documentos de que 
miento que se ,propone en el proyecto de ley trata est,a ley suficiente para garantir amplia­

en estudio Y que la Comisió.n acoge en la se- mente el valor de las letrqs emitidas". 

guridad que habrá de dar un impu1so extra- El artículo 4.0 se ha rediactado como s1-
ordinario a la agricultura nacional. gue: 

Para aclarar algunos conceptos, la Uoml- "Limitase a $ 50.000,000 la emisión de 

slón ,ha creído del caso introducir ,en el pro- las letras de la segunda categoría en moneda 
yecto algunas modi'fic3iciones de redacción y nacional o extranjera destinad'as a colocarse 

algunas dis'posidones que a continuación se fuera del pals". 

expresan: Se ha agregado el siguiente inCiSO flnal 

En el artículo 1.0 se ha redactado el Iu- <ti artículo 6.0: 

clso 2.0 diciendo: "Asimi,smo podrá emitir le­

tras de crédito con garantía de, préstamos so­
bre prenda agraria constituídos en conformi­

Ciad "'a la ley". 

El inciso 1.0 del arifculo 2.0 se na re­

dadado diciendo: 

"Estas letras servirin de :garantfa a la,s 

obllgadones fiscales". 

En virtud de las consideraciones expues­

I;as, la Comisión tiene la honra de someter 
,t vuestra aprobación el proye,cto de le,y en 
Jn,rormeco'n las modificadones y enmIendas 

"Las letras de crédito autorizadas por el que deja indi,ca'das . 

.. articulo anterior serán de dos categorlas: Sa1a de 1<1 Comisión, a 23 de Juulo de 

.. una 'con plazo de 6 meses a 5 años y otra_1926.--Guillel"lllo Bal'l'OS J.-Joaquín Echen!-
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que.-Enrique Zañartu P.---Guillenno Azocar. los precedentes análogos y especialmente con­
-Alberto Vial S. forme a la ley vi'gente, prorrogada ya dos veces, 

que concedió al mismo ICuerpo de Bomberos e~ 

2.0 Del s:guiente telegrama: uso y go,ce de la 'propiedad fiscal de la calle 

tOaI"acas, 22 de Junio de 1926.-Preslden- Puente esquina de Santo ;Domingo y sobre la cual 

te <Congreso República de ChUe.--<Santiago.- construyó la institución, previa la autorización 
El Congreso de los Estados Unidos de Vene­

zuela, inspira:do en los idea'les del Libertador, 

que son tambj,én los del Gobierno venezolano, 

}}Or el alto conducto de Vuestra ExceIencia, 

s'aluda como compatriotas a todos los ciuda-

danos de esa República, con motivo del Primer 

Centenario del Congreso de Panamá. - Pedro 

Em.ilio Coll, Presidente del Congreso. 

;UF.illDOS DEL EJ'ERlCITO y DE LA A&.~IADA 

-El señor OY ARZ1JN (Presidente). -En la 

sesión anterior se acordó enviar a la Comisión 
de Hacienda el proyecto de ley de sueldos del 
Ejército, y como e el proyecto de ley de sueldos 

legislativa para 'hipotecar el sitio, los valiosos 
edificios que alll existen y que son la base de 
su sostenimiento . Para el caso remoto de que 

el Cuerpo no sirviese la deuda, como es de su 

obligación, se contempla en la ley que todas las 
mejoras quedarán a beneficio fiscal, esto es, que­
lará a beneficio del Estado una construcción va­
liosa que responde ampliamente al valor mismo 

de la hipoteca. No llegará ese caso respecto del 
Cuerpo de Bomberos de Santiago. 

-Res'pecto de la ubicación, la cosa es bien 
sencilla. La Municipalidad, el Cuerpo de Bom-
beros y la Sociedad de Fomento Fabril estaban 
en posesión de hecho de la superficie que queda 
al Sur del edificio del Teatro Municipal. Como 
cada uno se instaló allf hace - d 

Ejército y Marina, me permito insinuar la con- _ mas e treinta 
. anos con la sola tolerancia de la autoridad que-

le la Armada fué remitido a la Comisión de 

veniencia de dar a este nego.cio 
te que al primero. 

el mismo tráml- Id' ó ' , aro n lnc modos y estrechados unos con otros. 

Queda así acordado. 

CONSElJO DE LOS FERROCAiRllnLF~S DEI, 

.ESTADO 

,El señor OY,ARZutN (Presidente) .-Anun­

cio para la tabla de fácil despacho de la próx!-
ma sesión, el proyecto que modifica los artícu­
los 5 y 6 del decreto-ley N. o 6~5, de Octubre 

del año 95, relativo a la compO'Siclón y desig-
nación c;l.el Consejo de los ferrocarriles. 

OUiERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 

El señor RA..RRlOS E'RRAZURIZ . ---'En la 

!Sesión de ayer se aprobó un proyecto de acuerdo 
que concede el goce de un terreno a la 1. a Com­
pañía de Bomberos de Santiago. 

A este respecto he recibido hoy una carta 
del señor Velasco, Director de esa Compañía de 
Bomberos, a la que voy a darle lectura. Dice 
así: 

Ultlmamente se convino entre todos los ocupan­
tes una m'ejor distrlbucMn y solicitaron juntos 
del Gobierno la aprobación correspondiente, lo 

cual fué acordado. Fué así que la Escuela da 
Dibujo 'que habla en la esquina de San Antonio 
y Moneda, dejó este local al Cuerpo de Bombe­
ros, el cual a su vez c9dió una parte para di­
cha Escuela, contigua al edificio principal de la 

Sociedad de Fomento Fabrll, de la cual depende. 

Así, pues, constando como constan estas ex­
plicaciones en el mensaje mismo, creo que su 
simple lectura bastaría para ilustrar debida­
mente a los señores Senadores, y este servicio 

me permito pedirie a Ud. en mi carácter de Di­
rector de la 1. a Compañia de Bomberos, que 
anhela por levantar cuanto antes su nuevo edi-
ficio. 

Agradecido desde luego a sus constantea 
atenciones, me suscribo S. Obs. S.-Fanor Ve­

lasco V." 

"Señor Alfredo Barros Errázuriz. -Presente. Me atrevo a pedir que esta carta, que ex-
--Señor Senador: plica los detalles de este negocio, 'pase a la Co-

En la sesión de ayer acordó el Senado vol- misión que lo estudia para que la tenga pre-

ver a Comisión el proyecto de ley ya apro,ba­
do por la 'Cámara, relativo a conceder al Cuerpo 
(le Bom'beros de Santiago ,,1 uso y goce de un 

terreno en la calle ,Moneda esquina de San An­
~onio, con facultad para hipotecarlo. Suplico a 

sente al ,emitir su informe, .que ojalá fuera a la 
brevedad posible. 

BENEFICENCIA PUBLICA 

El señor RrV,ERA PARGA.-Voy a referir-

Ud. se digne solicitar hoy, si es posible, se deje me a algunas observaciones formuladas en sesio­
sin efecto tal acuerdo porque los dos puntos que nas pasadas por mi honorable colega el señor 
promovieron la dificultad: condición jurídica dE Zañartu, a propósito de la situación en que se en­
la hipoteca y ubicación, están explicados en el cuentra la beneficencia pública. 
mensaje del ,Ejecutivo, al cual no se dió lectura. Proponía el honorable Senador, y lo apoya-

La concesión se otorga con arreglo a todos ~ ba.n en esto otros señores Senadores, que se es-
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tableciese una lotería nacional de beneficencia 
para acumular recursos con que atender a es­
tas necesidades, ,e impugnaron esta idea los ~e­

ñores Hidalgo y Oc'hagavía. 

Yo no creo que sea una idea salvadora pa­
'a la ,beneficencia pública la instalación de la 

lotería nacional, ni tampoco me parece que los 

males 'que podría traer fuesen tan grandes como 
los han pintado algunos ,honorables colegas. Hay 

!TI el país juegos autorizados, como el de apues­

tas mutuas en las carreras, 'que significa 1,,-ales 
mayores que los de las loterías; el indIviduo que 
apuesta en las carreras se va entusiasmando, sea 
por su éxito en apuestas anteriores, sea porque 

desea recuperar lo perdido. lo que no ocurre en 

las ,loterías. En éstas, a veces los premios van 

aún a caer en personas realmente necesItadas, 

como he tenIdo oportunidad de constatarlo con 
los sorteos de la runIversIdad de ConcepcIón. 

Pero, sobre estas consideraciones, hay que 

mIrar las cosas en su aspecto real, tal como 
son. ,Se dice y se ha repetido en todos los tonos, 
que salen del país más de 20 millones de pesos 

al año, en loterías extranjeras. Creo que esta 
cIfra es exav,erada; pero aun cuando fuera ver-

didas respecto a los beneficios que pudiesen 
dar estos sorteos. De suerte que al organizar es­
tas loterías se fué con mucha calma, temiendo 

que quedase aún un excedente de boletos, lo que 
tlacía correr el rIesgo de pagar mayor número 

de pesos en premios que la suma percibida por 
. la venta de boletos, lo que habría creado una 
sItuación insostenible para la Universidad. 

En esta forma se fué tanteando el merca10 

de boletos y a medida que el pÚl)lico iba pI­

<.tiendo mayor cantidad se iba emitiendo una ma­
yor suma. Así se llegó a los sorteos de ocho y 
Hez mil números, viéndose entonces que con esta 
cantidad el mercado quedaba saturado. En esta 

forma la Universidad llegó a determInar que eg 
Imposible colocar en Chile un mayor número de 
boletos que el 'que ha colocado. 

Como sorteos extraordinarios se han lanza­

rlo los de ISetiembre, Mayo y los de Pascua, que 
tienen premios hasta de ciento ochenta mil pesos, 
y en todas estas ocasiones ha quedado una can­

tidad de boletos que no 8e pueden colocar. 
Pensar que otros paises tomen los bole­

(OS de esta loteria, es un absurdo, pues el valor 

de nuestra moneda y el hecho de que en esas 

dadera, no se puede contar con una suma igual nacIones haya también loterlas, hacen qve n'.) 
en Chile, caso de implantarse la lotería nacio- tengan mayor venta nuestros boletos. 
nal para ayudar a la beneficencia, porque esos 

20 mili cm es no representan la utilidad líquida. 
Hay que tener presente que las loterías extran­

jeras reparten cuando menos un ,65 por ciento 

en premios, que hay todavla que gastar en propa­

ganda, en el pago de agentes para la venta de 

boletos, etc., .:le tal modo que el producto neto 
no viene a ser milog del 15 por ciento de la su­

ma percibida. 
De suerte que aún suponiendo Que estos 20 

millones, que se dice que se pierden en las 10-

terlas extranjeras y nacionales, fuesen Invertidos 

en la Ir terla de beneficencia chilena, en el me­
jor de los casos quedarla a favor de la benefi­

,cencia pública una suma que no superarla a 

tres millones de pesos. 
Esta suma, no hay para qué decirlo, es ab­

Rolutamente insuficiente para atender las nece­

cidades que se quieren ~ubsanar 'Por este medio. 
Y, todavía, para que no se crea que estoy 

hablando en términos abstractos, voy a referir­

me a los resultados obtenidos con los sorteos de 

la Universidad de 'Concepción. 

El decreto-ley 484, de 20 de Agosto de 1925. 

autorizó a la Universidad de Concepción para re­

anudar las operaciones de sorteos, suprimidas 

en Octubre de 1924 por la prim·era Junta de 

Gol)ierno. 

Sufriría un ,engaño quien intentara estable­

cer a firme las loterías entre nosotros. Así, por 
ejemplo, la Cruz Hoja Chilena estableció una lo­

tería con premios relativamente moderados, y es­

ta tentatIva le significó una pérdida considerable 
de dinero., aparte de unos doscientos mil pesos, 
que, según entiendo, no pudieron recuperarse. 

Por otra parte, cuando la Junta de Gobier­

no prohibió en Octubre del año 24 el juego de 

loterías, la única que pudo devolver al público 

el dinero que habla invertido en boletos, fué la 
de ¡Concepción, y para ello tuvo que experlmen­

ta'T tam'bién una pérdIda de dinero. 

Además, hace algún tiempo la Junta de He­

nefIcenclaEspañola de Valparaiso lanzó una 10-

teria con un premio mayor de un ml!lón de p,,­

sos, con un plazo ilimitado para efectuarla; pe­

ro, a pesar del trabajo de propaganda hecho du­

rante seis meses en todo el pals, tuvo que <le­

slstIr de la idea y lo más grave fué que no 

pudo devolver el dinero que el público habla 

In vertido en boletos. 
Todos estos fracasos, señor PresIdente, m\: 

hacen pensar que si el GobIerno se siente ten­
tado a aceptar la idea insinuada por el hono­
rable señor Zañartu, a fin de organizar la lotei'fa 
nacional con el objeto de proporcionarle re-

La Universidad había realizado antes estos cursos a la beneficencia pública, correrá gran(le" 

sorteos con m'ucha prudencia; habla dudas por rIesgos porque, indudablemente, no lo haria en 

el éxIto que habran obtenido otras loterras en el las proporciones modesUsimas de la UniversIdad 
pars; se crera hUlbiel'a probabilldades de pér- - de ConcepCÍ'ón; tendrra que especular con gTue-

.. 
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!'las sumas, para lo cual no hay metcado suf!-' nado a la Cruz Roja de Chile y el otro 30 por 
cien te, lo repito, en nuestro país; tendría que ciento para otro objeto. 
desarrollar una enorme propaganda para inte- Ya, ve el Honorable Senado que los resulta­

resar al público y estaría expuesto, indudable- dos de esta lotería no pueden ser más modes­
~ente, a tener que pagar los grandes premios tos y que están muy lejos de ser más halagüe­

sin haber siquiera percibido el valor efectivo del ños si el Estado establece en Chile una lotería 

total de los bonos emitidos, 
Todavía, hay que tener presente que la ao­

mln!stración de una lotería organizada por el 

Gobierno no es la misma de una lotería privada 

o particular y sería necesario, en consecuencia, 

crear un numeroso personal a cuyo cargo corr,,­
ría el servicio y su propaganda. 

'Es indudable que la Universidad de Cou­

cepclón ha procurado obtener por este medio los 
fondos que se estiman Indispen!ables para lle­
var a la práctica los fines que se persIguen, pa­

ra lo cual el decreto-ley a que me refiero la au· 
toriza para disponer del 40 por ciento del pro­
ducido hasta reunir la suma de seiscientos mil 

pesos, y el ,60 por ciento restante se dividirla por 
mitad entre la propia Universidad, que destinaría 

ese 30 por ciento a las construcciones nl'cesa­
rlas, y la Cruz Roja .Chilena. 

Esos fondos son doce millones de pesos y pa­

ra el año en curso, según la Memoria de la Uni­

versidad que tengo a la vista, se ha hecho un 

programa según el cual la lotería alcanzaría a 
ocho millones 790 mil pesos. Este es el l!mlte 
máximo a que se ha alcanzado en estos tre", afins 
y éste es el máximo que se- puede colocar. 

de beneficencia, con la expectativa de que pro­
duzca 10 necesario para cubrir estos gastos, por­
que es una verdadera i¡usión el que se espere 
"ender mÍls números que los que actualmente 

vende la lotería de la Universidad. 
Además de que nada se sacaría para la be­

neficenda con el establecimiento de esta lote­
ría, hay que pensar en el enorme perjuicio que 

acarrería una fundación de esta especie para la 

Universidad que hoy la explota, que representa 
hoy por hoy el más grande esfuerz() en el orden 

educacional Y que es un exponente de progreso 

moral, social e intelectual que sólo se puede 

poner al lado de la Universidad Católica: 
El establecimiento de eHta otra lotería pO· 

dría poner en peligro la situación económica de 

aquella Universidad y pondría tal vez al Go­

bierno en la necesidad de att.·nderla con fondos 
del Estado. 

No he podido reunir todavía todos los datos 
que habría necesitado para justificar la insinua­

ción que me permito hacer al señor Ministro, 

aun cuando creo que ella pueda salvar en parte 
la situación dE' la beneficencia pública. 

He hablado en otra ocasión de la neceSidad 

de restringir los servicios públicos de carácter 
Para el pago de premIOS se destina el 60 

i t 
., análogo, como por ejemplo, establecimientos sos-

por e en o, o sea unos cmco mIllones de pesos; 
los gastos por comisiones de venta y otros, alcan-_ tenidos por el Estado, por las Municipalidades 

zan al 2 O por ciento; de modo que la utilidad 
máxima es d'e un millón 758 mil pesos. Y yo pre­
gunto, señor Presidente, ¿ de qué situación nos va 

a sacar esta suma? 

He dicho que los gastos de adminlstraci6n 

de esta lotería son de lo más económicos y las 
Informaciones que tengo a este respecto son de 
que en un gerente, un jefe de cuentas corrientes, 
un contador, un auxiliar y un mozo se gasta men­

sualmente la suma de mil cuatrocientos pesos, 
¿Haría el Gobierno una lotería de beneficencia 

con este modestísimo gasto, que se puede califi­

car de pobreza franciscana? 

SI se entra al detalle de la inversión que s~ 

da a la utilidad que deja la lotería de Concep-

o por la caridad pública; muchos de ellos se po­
drían cent(l'alizar, y bien administrados y con 
personal competente, vendrían a prestar los 

mIsmos servicios con menos dispendios. Esto re-

za especialmente con los organismos que han te­
nIdo su origen en la ley N, o 40154, de seguros 

obreros. Si la beneficencia tiene ya hospitales, 

81 hay aún Gotas de Leche y otros establecImIen­
tos partiCUlares análogos, todos ellos podrlan re­
fundirse en uno solo y hacer que la asistencia 
social fuera pagada, porque ya no hay paIs cI­
vilizado en que estos servicios sean gratuito/!, 
salvo para los nlenesterosos que no tienen re­
cursos de ninguna especie. 

Por otra parte, ¿ qué objeto tiene crear nue­
vos poli clínicos para los efectos de la leglsla-

ción, se ve que en cumplimiento del decreto-ley ción reciente, cuando los hay en los hospitales? 
que autorizó su existencia, de la suma total, co- Cada una de estas instalaciones cuesta un dlne­

rresponden a la Universidad s6lo 600,000 pesos: ral, porque deben contar con salas de cirugfa, 
el excedente, un millón ciento cincuenta y ocho de rayos X, etc.; y si los hospitales tIenen es­
pesos, se destina en un 40 por ciento para for- tas instalaciones para la asistencia social, ¿ con 

nar un capital pal-a que la Universidad se sosten- qué fin se dividen los servicios? ¿ Acaso somos 
ga en 10 futuro, hasta completar la suma de doce tan ricos que podamos desparramar los millones 

millones de pesos; un 30 por ciento está deati- por do quiera? ¿ Acaso no interesa el destino que 
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se haya de dar a este dinero (¡,ue se junta a cos­

ta de la~ economías de los obreros? ¿No hay po­

sibilidad de hacer que la a~ist(mcia social, que 

hasta hoy la ha atendi<1o la beneficencia pública. 

Sf'a llenada mediante la correcta aplicación dé 

los servicios (IUe Cl~ea la ley 4054? 

'Se me ha objetado qüe una Idea scn1Cj'an­

te cerraría la puerta, a, las donaciones que has­

ta hoy ha recibido la beneficencia pública; pero 

{'reo que ('] argum0nto es muy pequ,,;ío e insu­

ficiente para echar por tierra ese propósito, ]Jor­

que si a las que hoy d.ía son juntas de benc!1-

cencia se las convirtiese en Juntas lle Asistcn­

cJa y Previsión Social, si estos servicios se de­

jaran con una dirección (¡ue se po(lría llamar J)I­

recc!6n de Beneficencia, estaría abierta la puer­

ta para que los filán tropos hicieran sus donacIo­

nes a esta sección detern1inada. 
Las finalidades de esta Dirección serIan 

atender a los recién nacidos, que nada han ('roga­

([o todavía; mantener los c~talJlecimientos donde 

Concepción, fundos que no se han podido arr-cn:,.· 

dar hasta ahora por diversas circunstancias, en:, 

forma que produzcan una renta mayor del ~,;, 

]Jor ciento. 

Si se procediel'a a f'najenar los bienes dft';.­

la beneficencia en forma paulatina para eVÍl.a~' 

'lue se deprecien, y Su producido Re dCRtinar?. i};",,_ 

la ~on ~trucci ún de casas baratas pal'a los o bre---~ 

ros y empleados mo-rle,stos, con hipoteca de 1~ 

mülma propiedad, la beneficencia obtendría ]loe-

1118Üio de esta.s operaciones realizadas sobre t~. 

ba"e ele un 8 ]lor ciento de interés y un 4 v "'o:' 

ciento de amortizaciün, una rentabilidad inu1C'rL­

samente superior a la '[ue por este capítulo 01;-'­

tiene ahora. 

Est<t combinación financií'ra adem;ls (le (ta,~ 

él la beneficencia mayore~ entradaH1 reaIlzarí,~.:. 

una obra social de trascenuencia para 103 obl'.::ros. 

1:vi'denten1'ente que ,hay .Juntas de 1~en8~fJ¡'~ 

~cneia ric~r:---" 'Y otras {)ue carC:üCln ele biene:;, (h_ 

man'ern, que si en una loca lidad, ConcP'pci,ín, ¡y.,.,. 

se aRilan lus insanos, los hospicios y los orfeli- eje·mlplo, ("sos bi('nc,~ llegasen a producil' YC'ln'T:t 
natos. En cambio, la canUdad de enfermos qUé 

hoy aeude a la beneficencia serían at(mdida en 

los hospitales y en los policlínicos mantenido" 

con estos fondos de la ley 4 054. 

No veo por qué se están creando nue­

vos serVICIOS, y veo, en camhio, que lo~ organI~­

mos que establece la ley 4054 est{¡n contratando 

con las Juntas de Beneficencia la aróistencia (le 

los indivic1uo~ acogidos a dicha ley. ¿ POI' qu~ Se 

celebran estos contratos, que no tienen nlnguna 

razün de ser, cuando todos estos organismos de­

ben ser mantenidos con la única finalidad de 

cumplir eete principio de asistencia social '? 

Como no he dispuesto de todos los datos ne­

cesarios para elaborar un proyecto de ley, m" 

permito insinuar al señor Ministro esta idea y 

acaso en ella encontrar<l una fórmula salv~­

dora. 

Todavía me voy a permitir insinuarle 01.1'11 

fuente de recursos que traería enormes ben€·r!­

cios al país y sobre la cual he recogido abull­

dantes datos que podrían ilustrar su criterio al 

rE·spccto. La beneficencia es poseC'dora de "':l' 

nU1S considen.lbles que tiene invertidas en cunl­
vlinlicnto del (leCl'cto-ley que orgalli7.ó HU funcio­

llamiento, en bonos de la ,Caja Hipotecaria y en 

lJienes raíces, 

nlillonels dQ pesos, natu::"<tln1entn que e";1 fiLlfTt:':::" 

;-;e1'ia un exceso para inVE'l'til'la en eorns,tl'U'c~cioncs 

de habitaciones en la. ciudad nli~':;Jma, pa1rt,l. 'lo CUHj~_ 

sólo b[1E'ta,rÍa. (:uatl'o o ,cinco n1;i1llones, y el rt:'.H:C:' 

Rería fa.ciHtado a otrals .Juntas, fIue 1)ercihíríar;_' 

el ,cunon de- ul"rendanliento de esas cOl1strucc,i()·­

nes y ,pag-arÍ<:1n el inten:~>s y anlo,rtiza'ci·ón ('Or1'{'·.·';~.-­

pondic'l1'teCl a la Junta d," IConcC'pción. 

Por n1i parte habría de:;;"pado, Heñor Pl"e-sl",­

dente, hahe<r podi'do dif']lor:er en e,sta Rei;:::,i()n a·,; 
Jos datos nf>cesarios ]lar,l indi'C'a,l' a heis h()n(fl'<~, 

bh>s colegas qu(~ 'cantidad de nlilllones 110f:f:t.n 1.a..1"·· 

J·unta:s He Beneficencia del l1aí:..:; inverti{i os if"\F 

Ipr<Ypie,oade;:-.:; 110 Idie<;;;ti1~;l d<1s 1<1. I)O:S ~elr'vi-cios 'f!e 

asistencia social o hif'n en ,bono,q de ]11. Cajn, ~,...~ 

d('l Banco Hipotc'ca.tio, y Ique de'l1k'a(lo;c.., '<l 

consiruc'ción de h::vbitaelones :hig·i~nica,.;,; y bal'a­

ta's pa.ra olH~eros y ·("n1pleados de f'S,;::U,S08 r€.('UT~ 

sos, rellle,diarÍa nyucha<..::, '111iserias y a'liyiaría TIn.­

pocos dolorels. sin que huhiera nl'ce'sidad (le ]l('TI" 

R'H' en contratar empr('stit oseon e'se objeto. 

Por otra pI1'1"te, ]~l rea·lizac~i6n lelle la Hl(~('t·' 

que lT1(' 1h(~ perrnith10 in:-.:;in uar, ,contl'ibui'ría en 

fOl'llla inc.1irE'{'ta al (lc:-:arl'o}]o ele la ngricultutn:. 

,porque es induda.ble quP los actuales arr('nj~t-

1<l:1'los, siendo d ueños (h~ las pro:)ü:cl¡J cl.c,-; que h(7~~. 

Ahora. hien, pOlO lnús CSfUC1' 10S que l"('alicon arrrienll:ln, intr()(lu~~il'ían 111CjOr:V·;; en 'ellas y f'n 

la:;: l'espetnhlc~ pcrsonas que fOl'man part(' en to- Jos medios de explotHci()n. lo que SI(' tra.du'cirín 

do el país lle la~ juntas de benefjcencia y que tit~- en un aUlnpnto d{ .... In. Pl'ol:=lll'c,ción, En cuanto ';j;.­

nl'll evictcntc intprós en cubrir con holgura Sll~ !a 'E''l1i-fiI2'{llciún ele ca~~h~~l::; })::lXfl ohreros y e"l'll­

rspeetivos ga~tos, no puC'dC'n hacC'r pro(lucir a pIcados JllodE'sto,'"3, 'Sería ('ste un fnctor que con-~· 

esos bienes una renta que corresponda al efectivo tribuiría inmens;l u'ente a la, bellezn: urbana dé: 

'valor de esas propiedades. nuestras ciurlade,s y a la ,f'1¡]uhrida:d pública:. 

Entre estos bienes puedo recordar los (le En efecto, si la Junta d,e Beneficencia d',; 

la herencia Abello que posee la lJeneficencia de_Santiago, pongo ;Jor cáso,enaj,ena'ra los so'la,.","l'·" 
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3' siUos vacuO!;, que posee y éstos fueram trans­

~orrrlldldQ" en rooidencias o bien en poblaciones 

higiéni,cas para ()bre,ros, la be,lleZia y la estética 

'd'e 'la ciudaJd Iserían \:nu'Y distin t'as y se satisfaría, 

a le vez, una ne'ce"i1dn,d calla día má" sentida, 

lICual es la escasez de habitacion0s, 

En las observariünes que me ha oído el 
Senado, señor P,r,esidente, po,siblemente haya 

incurrido en "rpores, pues mle he visto preci­

Ba,do a ,trat>ar esta cue,,,Uón sin haber podido 

disponer de los anteced,entes y documentos ne-

que quiera fiarles sus meroaderíae. Para salvar 

la ",itua.ción, el honorab-Ie señor Lyon insinuó ¡.a, 

idea de contratar un emp,réstit0, el que pod'ría 

servirse 'con 'el prod ucto d'e los impuestos t'Sta­

blecido,s el año 'pa,flado sobre espcdtúcu!os pú­

blieos, sobre venta de e,;pecíficos y de perfumes, 

Amticipú Su Señoría que el ,Gnbi,erno estaba ani­

mado de los mejores 1>1"opósitos u, este resp'ccto, 

y puedo agregar a esa>! palabl"as, que se eslu'd'ia 

un proyecto que venga a sa,lvar esta~'tuación. 

Como deda el honorable señor González 

cesiLri'o's; '[Jero me 'he visto oblig;Hlo aprocelder CortQs, en este país estrechado entre costas y 

'en esitrl. f:orma para adela.ntar idea:; en el s,enti:d'Ü 

'<'le inid,i'car 'otras fuentes de 'recurso,s !JI<u-a ,la be­

Tlefi,cell'ci'a púbHca., que no sean las indicad,as, 

ya que estimo que las E'xpectativas que 'se <Cifran 

~n una lotería de henefil2encia, no sólo no lle­

-narlin 'h ne'cesidad, sino que puede ,traducirse, 

montañas, no hay un asilo marítimo o un sana­

torio en la cordillera para salvar a los enfer­

mos de tuberculosis, debido a la falta de recur­

sos de la Beneficencia Pública. 

Comprenderá la Cámara la necesidad impe­

riosa de dar entradas a la beneficencia y que 

'<",n un mamE'nto dado, en una enorme pérdida esta labor sea una de las más importantes que 

parR la Be,neficenc'ia rúbUca. 

El !Sefíor BARAHOXA, - SimpIe;:nE'nte de­

:seo manifestar, ",eñor Presidente, que en 'la 'Se­

sión Ide ayer, en ausencia d,el honorable señor 

lUvera, expuse "nteel Senado ideas .semejanü'll 

ca 1a.9 queel'Senado h<a oído a Su Señoría, 'en orden 

.a la nelcesidad de reunir 103 'servicios de bene1'i­

'cencia \::'on 10,9 ,servido:s hospiitalarios creados 

por la Ley N," 405,1, Ahol'a Ique está pr,e'Sente 

~1 señor l\finistro de Higiene, uno nlis ,ruegos ii 

tO's del '8eñor Hiyer":l para 'lue estas Ideas s('an 

.tümada,s en cuenta })or Su Sefíoría, 

El sefíor CORDOY.I.. (Ministro de Higiene 

y l'·revilsión Social). - Con el mayo,· aC;Tado to­

il1;tl'0 len cuenta. las OhHE'l'ya,'Ü111C"3 ta;l int.el·c~ I 
~-l.n~es y llU€ 'revelan un c'onoC'imi,entí) t::lr. 'C01U­

pleto llel })rol:Jlema, que 'h,d, he'Clhoel honorable 

deben realizar el Gobierno y el Congreso. 

Este propósito ha dado margen a la idea ue 

organizar una lotería nacional de beneficencia 
por med'io de una lev, En la Junta de Benefi­
cencia se ha estado estudiando detalladamente 

este problema, y como consecuencia de estos es­

tudios completos, hechos por personas partida­

rias de las loterías, se llegó a la concl'usión de 

que por este medio no se sah'aría la situación de 
la beneficencia 'pública. 

,En este sentido los datos que ha dado el ho­

norable seííor RiveraParga son muy exactos, 

porque los gastos serIan muy considerables y las 

utilidades casi insignificantes. De ahí que mu­

chos partidarios de las loterías las hayan dejado 

de nlano y cifrado sus esperanzas en otro 

medio más efectivo, aunque más lento, 

La ley 4054, a medida que se extienda en el 

Senador por Concepción, ,como la,s formuladas pals y que llegue a contar con la gran masa 

'Pn sesión anteriür pOr Su Señoría y ot,rolS señorc·g 

~enad()re~. 

El honorable sello,' Lyon se ha refm'ido 

aquí, en térmi'nos de absoluta eXaJctitucl, a 1:1 
1 

Bituadón Hngustiosa por que atraviesa actual-

mente la Junta Idie, Benefi'cencl'a de Val!'araíso, 

Y. para ,ser 'cúnlp1leto, yo ,d,ebo agregar que es 

análoga ,en Santiago, y ¡peor en el 're3to del 

'país, donde la usimenda pública '"ólo existe en 

<'1 no ,nbre, Dil,'ha Junta tiene un déficit alrededor 

de die1ci:séis rnilloneis de 'pE>SOS, que se 'ha acu­

TIl'Ulado d,e,>lde ,el año 1921, no por impr('visión 

de 'ella, sino popque .el Fi,:'1cO no Iha 'podido pa­

garle oportunamente, o ni ,siqu¡'era '[Jagarle, ]¡a" 

:suhvenciones ,consuLtadas en los presU'puesto's, 

No neoesito repetir los inme'n;.;o,,, inconvenientes 

que esta falta de ,pago Ifiscal ha a,cal'l'eado a 

ia~ Juntas de Benefi,cencia, al extremo de lle­

ga,¡r el caso de, que no haya casa de corneiI'Cio 

de obreros ,que deben acogerse a ella, va a pro­

porcionar los medios para atender la beneficen­

cia pública. En este sentido las observaciones del 

honorable sefíor Rivera Parga adolecen de pe­

queño" errores, lo que es natural, desde que Su 

SeflOrla no estú en contacto Inmediato con estos 

servicios. 

El señor Senador llamó la atención a la in­

conyenlencla de leyantar al frente de la benefi­
cenda pública nuevos establecimientos depen­

dientes de esta ley, para hacer en ello<!1 la aten­

ción de los enfermos que pueden ser confiados a 

la beneficencIa públlca. 

Deho manifestar que nadie pIensa hacer lo 

que Su Señoría indIca. Precisamente, la Caja de 

Seguro Glbllgatorio contrata con las juntas de be­

neficencia la atención de estos enfermos; de tal 

manera que en nlnglln momento se ha preten­

dIdo levantar hospitales o construir estableci­

mIentos propios de esa ley, pues los enfermoll 
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van a la beneficencia pública pa~ando la esta­

da que las di¡¡¡.t!ntas Juntas calculan que les co­

rrl"sponde, y ese dinero es el que va a servir a 

la beneficencia para extender sus servicios y 

dcsarroIlarlo~ en condiciones convenientes. 

El sefior RIVIERA PA'HGA.-Yo conozco, 
sefior Presidente, cómo se realizan los contra­

tos a q'Ue se ha referido el señor Ministro, se­
gún los cuales los organisrúos que velan por el 

cumplimiento de las disposiciones de la ley 'X. o 

4054 han trat.arlo de obtener que los enfermos 

sean atendidos al menor precio posible, que es 
lo natural y correcto, de suerte que las juntas 

de beneficencia lo único que vienen a recibir con 

estos contratos es tener a su cargo a los enfer­

mos por una suma de dlrH'ro que apenas cubr" 

el costo de la atención médica y la hospitali­

zación del Indlvlauc>. 

Es esto lo que deseada que se evitara, por­

que la ley 4054 dispone que' un tanto por cien­

to sea destinado a la asistencia de los enfermos, 

un tDnto por ciento pal'D pI seguro de invali­
dez, etc. 

El sefior EARAUo.~A .-Las observacionos 

que formulé en la sesión de ayer las hice sobre 

-la !Jase de las informaciones de la prensa de 

ValparaIso, según las cuales en el puerto fle van 

mayor estudio, pues la invé'rsión de los fondos 

en la construcción de habitacion\ls obreras, co­

mo Su Señoría lo indicaba, no deja un interés 

superior al 5 por ciento, como la experiencia 

t1ltimamente lo ha demostrado, es decir, inferÍor 

al que actualmente se obtiene de las propiedades 
mismas. 

El señor lUYERA PARGA.-Serían para ser 

vendidas a los obreros. 

El señor COHDOVA (Ministro de Higiene).­

-La cuestión se presta a s~r cstudi".da con de­

tenimiento, pero así a primer<.t vista no puedo 

darle la a¡;ogida que hubiera des~auo; sin em­

bargo me 110ngo a 1<1 disposici6!1 del honorabH, 

Senador. 

El señor SECHEJ'rA nIO.-El hOJl!n'able se­

lío1' Batiros Erriizuriz ha enviado :1. la }tIesa una 

inuicadón para que el HOl1orabl.o Senado acuer­

de celebrar sesión los' días Jueves, Viernes y Sá­

bado, de 4 a 7, para tratar del proyecto de emer­
gencia. 

I',l señor OYARZUN (l'residente).-,Ell dis­

-,usión lCl indicación formulada. 

gl señor COHDOYA (Mini~tro de Higiene).­

.. -Las proposiciones que ha forrnulado el hono­

r" ble señor lUvera Parga, deben ser cumplidas en 

a establecer cuatro policlínicos para la atC'~ciún mi entender, por la ley N,o 4054; por otra parte, la 

de los obreros asegurados, y manifesté que ha- organización que ahora tienen esos servicios, es­

blenda dos policlínlcos en los hospitales de hom- tablecen la atención médica domicilbria, a que 

bres y mujeres, respectivamente, creía preferible tienen derecho los o!Jreros, según esa ley. 

concentrar en éstos todo el servicio, con lo que El honorable Senador por Valparaíso habfa 

Indudablemente la atención tendría que ser IlJal1ifestado la conveniencia de que se reunie-

mejor . 
. El setío!' COThDOVA (MinIstro de Higiene). 

-Yo también creo 'preferible que la atención de 

los enfermos qUede entregada. en su totalidad en 

roanos de las juntas de beneficencia, y no como 

se hace actualmente por medio de estos contra­

tos en los cuales la Caja de Seguro trata, natu­
ralmente, de obtener que sea por el menor precio 

posible. 

Auemás, para nadIe es un misterio que esta 

lejl' ha sido muy combatida en todo el país, sobre 

todo valiéndose de la ignorancia del pueblo, y 

que ha habido intereses extraños que han ocul­

tado a la clase obrera los inmensos beneficios 
que por esta ley se le hacen. 

A medida que el tiempo ha pasado, los Obl'8-

l'an los diversos se"vicios de asistencia social y 

se destinar;Ln sus fondos para la atenC'Íón gene­

ral de los servicios de beneficencia, bajo una 

sola dil'ección de asistencia social, y en esto es­

taba de acuerdo con el honorable Senador por 

Concepción. En lo que se hR referido el señor Bara­

hona al deseo de que se fusionen las canicas abier­

tas en Valparaíso a los servicios hospitalarios, 

debo decirle que los 80r\'ici08 que prel'ltan e"as 

clínicas. son de aquellos que por su naturaleza 

deben funcionar COn cicr1" inde<¡¡endencb y que 

difícilmente podrían hacerlo en los Hospitales. 

Tal vez en ValparaíBo, por su situilc;i'Jn topográ­

fica, ]lo dría hacerse esbl fusión; pero dificulto 

que ella ]ludiera hacerse en el resto del país. 

ros han ido conveneiéndose, sin embargo, dA la POI' mi parte he ""tu diado los il1convenlen­

bondad de ella, de tal manera tjue ahora se la tes y ,'pnlajas dI' entregar estos ]loliclínicos n 

c'.m'ple en mucho mayor escala. las juntas de heneficencta y estimo que deben 

Se refirió también el h,onorable Senador por estar dependientes de la Dirección de A~istencla 
Concepción a nuevas fuentes de entradas para la Social. 

beneficencia pública, mencionando la posibili- Se trata en verdad de ",er ... icios especiales, 

dad de que se autorizara a las juntas para ven- muchos que no caben dentro de las actividades 

der las propiedades que actualmente tienen. que desarrollan las Juntas de Beneficencia, y que 

Puedo manifestar a Su Señoría que encuentro requieren locales propios y adecuados para la 

Interesante la idea, aunq;ue me parece que e~i.ge labor que se les encomienda y que va dirigida. 
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contra ciertas enfermedades, Todo esto acons"- tas de Leche son prIvadas en todas partes, y las 

ja la conveniencia de que estos servicios de po- subvenc.iones han servido para orientarlas en 

liclínicos sean dir,igidos por una sola nElno, "entido detpi'yY<Ír,adrJ, 

En cuanto a la última observación del ho- Una de esta,.; orientaciones es la ql1o' indi-

norabl" señol' lUvera sobre la conveniencia de ca 'el honorable ~enaclor, o 32'-\, que l~ obr'l cic 

unir los servicios d" asisHml'Ía pÚblica y priva- la Gota de Leche !la se limite a la atención del 

da, creo que deben funcIonar independiente- niño hasia Ilos do::; años de edad, sino que siga 

Dlente, pues aunque el objetivo de amhos serYi- velando por él para que, no caig:\.. vÍ('t.ilna de las 

clos sea idéntico, la asistE'lwia pública tiene sus enfermedades y pueda más tarde ser un il1di-

características, y la privad'l también tiene la>l 

~uyas, ('nteramente indcpcn(licntcs, 

Lo que SP ha hecho es o·rganizar la ash5tcn­

cla privada en fornui (lUe reciba laR inspiraclo­

lees que le da la asistencia pública, es decir, que 

la" subvenciones que el Estado acuerda a la prI­

mera sirvan para darle Ulla orientación deter­

nllnada, que siga los mé,todos eientíficos 'lU'c 

f:E' ohservan en los servicius fiscales, y cuan(~:) 

llO acepte estas normas, se suprimen dichas su~)­

venciones. 

El sellor JUVER.\ P.\HUA,-La idea qUe 

yo he insinuado no es centralizar dos servicio'~ 

análogos, sino suprinlil' uno ellos cuando 

existan ambos en una población, 

Así, llOl' ejemplo, en una localidad eXlsl" 

una Gota de LE'che privada y una de la a8";­

tenc1a l)úhli('a; en este caso se suprin1iría la Se­

gunda para auxiliar la pl'Ílllera, que por lo ge­

n~ral presta una atención mús eficaz y esmCl'a·· 

da, Si se concentra el sel'vicio en un soh esta­

blecimiento posiblemente se hará una aslsten-

v¡duo útil a sí mismo y a la sociedad, 

Creo, se110r Presidente, que muchas de las 

ideas que se han insinuado convendría llevar­

las a la práctica, porque reconozco que tienen 

ventajas y agradezco las observaciones forrnu­

latlas 'por el honorable se110r lUvera que iha 

dcmosér'Jflo haber 

problema, 

estudiado am]1liamente el 

El SerlOr Lr'QX ,-Deseo a¡gradccer, señor 

Presidente, ]:eS observaciones que ha formulado 

el señor Ministro de Higiene en respuesta a las 

que hice ('n la sesión anterior, aún cuando Su 

Señoría no ha contestado el punto principal a 

que yo 111e referí. 

l~n la sesión pasada hice referencia a la si­

tuación porque atraviesan actualmente los ser­

yicios de beneficencia, que es apremiante y que 

no se salvaría Dor medio de la instalación de 

la lotería nacional, que no daría resultados ln­

media:os, ni por otro recul'SO de naturaleza aná­

loga. 

Como los hospitales de Santiago no po­

(!r,cm seguir atendiendo a los enfermos a partir 

c,h mejor, y se evitarán las rivalidades que inevI- de Octubre próximo por carencia absoluta de 

tablemente surgen entre dos organismoR qu~ fOTIc1os, YO considero ,que habría positiva ven-

desarrollan una misma labor, 

Con el dinero que por este medio ahorran« 

la. asistencia pública, se podría ~'lxiliar a las 

Gotas ele Leche de carácter privado a fin ue Que 

amvliaran su acción a lOR niiios clespul~s de CUTl1-

plidas los dos años, pues hasta la f\~cha no exis­

te una institución de esta, naturalcz!)., l~,tofl or­

ganismos seguirí"Lll ntencliendo a ~us protegi­

dos hasta cierta cdad, a fin de dejados avtos Ilrr­

ra pl'oducir y ganarse el sustente> ,liado. 

El seüol' CORDOVA (Ministro de Higiene) ,­

-En e~e sentido es la labor que deSenrolla la Di­

repeión General de AS1stencia Social. n Rea, 

orientar en forma científica a las instituciones 

privadas, que son muy útiles, como decía ('] ho­

norable seüor Senadol', pues la asistencia pÚblica 

no dispone de la variedad inmensa de medios que 

tiene la asistcncia prh'ada, 

taja en que el Gobierno propusiera al Congre­

su un proyecto de ley tomeLndo como base las 

ideas insinuadas por la Junta de Beneficencia 

de la cajlital al Ministerio de Previsión Social 

y que consiste únicamente en facultar a laH Te­

sorerías Fiscales para que se abra una cuenta 

(>speóal a los fondos que prOduzcan las leyes 

de impuesto a los espectáculos pÚblicos y a 

los específicos, y de los que no podría dispo­

nerse sino con la -firma del Presidente de la 

Junta de Beneficencia respectiva, 

Con el producido de las dos leye~ rt que 

/!le refiero habría fondos suficientes para sal­

var la aflictiva situación porque atraviesan los 

servicios hospitalarios ]lues la ley que estable­

~e el impuesto a los espectáculos públicos, que 

ge aplicó sólo seis meses en el año pasado, pro­

d.ujo una entrada de un millón seiscientos mil 

pesos, y que se calcula puede producir en el 

Por desgracia, toda vía n.) existe en 'as dis- presente una cantidad no inferior a dos y medio 

tintas poblaciones, ni aun en Santiage', ('se r,a- minones de pesos; y la ley de impuesto a los 

ralelisnl0 de servicios que llegue a constituir un 

exceso de los s~rvicios mismos y que obligu," a 

separarlos, o a sUlmimir uno de ellos, Las Goo 

específiCOS, que se aplicó sólo a partir de Agos­

to, produjo el año pasado la cantidad ele dos 

millones cuatrocientos mil pesos, suma que se 
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calcula puede elevarse a cinco millones de pe­

sos, de manera que por el s610 concepto de las 

dos leyes a que me he referido Ihabría los fon­

dos necesarios para atender las necesidades de 

la ben_~ficencia de Santiago, si se cumplieran 

las disposiciones de las mismas, o sea entregar 

a la Junta el producto de ambas leyes. 
Ahora respecto a la idea misma de organI­

zar la 10terÍ<~ nacional como Inedio de procurar 

recursos a la beneficencia pública, quiero decir 
unas pocas palabras. 

Por nli parte creo, como el honorable Se­

lÍor r.lvera, que podría ser una fuente de en­

tradas para he beneficencia pública del país, 

pero no considero (IUe pueda Dretenderse obte­

ner de la lotería todos los recursos que se ne­

cesitan Dara atender ese servicIo, 

}}n efecto, para que hubiera util!dacl ha­

bría necesidad de destinar la suma de veInte 

rn!].Jones de pesos para premios y el valor de 

los boletos tendría que ser de cien millones de 

pesos y nO creo que sería f¡'leil colocarlos en 
el país, porque no hay mercado para ello, 

De modo, pues, que no se deben dejar de 

la mano reeul'sos ,como los que proproeionan 

las contribuciones de espectáculos y venta de 

eSllec:íficos Y llamo la atención ael Senado a que 

este asunto ha sido estudiado por la Dirección 

de Asistencia Social y comunicado en nota N, o 

758 de 17 de Junio, en el cual se pronuncIa fa­
vorahlemente sobre el proyecto, 

Quiero aprovechar la presencia del seno!' 

MinIstro ele Higiene para pedirle su oDinión en 
{'!ste sentido, 

El seílol' CORDOVA (Ministro ele Higiene), 

-IC:stlmo, como el honorable señal' LYJTl, ,¡ue 

hay absoluta necesidad ele fondos par" saldar 

el cléficit de 16 millones que actmlllnente tieJ~e 

la heneficencia y creo que lo l1l'lS LOrtO l"tra 

esto ~ería contratar un empréstilo que se ser­

vIría con el producto de las contl'ibuclones de 

e~pectáculos y venta de especIficas, perfum.,o, 

El señor AZOCAR, -En ese caso habrla 

que poner en discusión todo el proyecto al mis­

mo tiempo", 

El seuor DARnOS ERRAZURIZ,-Se 130-

drta acordar que se recibirían indicaciones has­

ta las cinco de la tal'de del Viernes, 

El señor CARIOLA ,-Tiene tanta impor­

tancia el pronto despacho de este proyecto, se­

ñor Presidente, que si no lo hacemos antes de 

terminal' Junio, los empleados públicos podrían 

reclamar ([UC se les )Jag'll'a sus sueldos de este 

mes en la forma actual y se perdería nlucho de 

las economías que se buscan, 

El señor EC~IE::\'IQUE,-Yo Dido que se 

divida la, yotación, 

-Votada la indieacióll del Sr. 13arros grr[Lzuri~, 

para celebrar ,~esiones eSDE'cialeB, de 4 a 7 de, la 

tarde, los días Jueves, Viel'ne~ y Sábado de la Dre­

sen te semana, destinada a tratar el proyecto de 

el;nergencia" resultaron ~4 votos por la afirmativa 

y 3 por la negativa. hahj('ndose abstenido de votar 

7 señores Senadores, 

1<:1 señor OYAR'ZU::\' (Presiden te) ,- Queda 

aDl'olJada la indicación. 

--Durante la votaci()l1: 

El seJ'íor LYOX,- Yoto que "í, aunque no voy 

a poder asistir a estas sesiones. 

El seüor ZAx:ART'J,- Voto t.ambién (lUe sí, 

pero aUl,que lamento no poder venil', no me creo 

auto,,;;,ado, para imped'r que tI-abajen nlis hono­

rables colegas. 

El seüor OYAHZUl\' (Presidente) ,- Se sus­

oende la se,ci6n, 

-Se suspendió la sesh),n. 

El spüor OY AH:Zt;X (Presidente), - Con­

tinúa la sC'sión, 

Continúa la üiscusión del al'tí,~ctlO 1. o eh: 1 

proyectu de emergen da , 

Ofrezco la j)alabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cenado el debate. 

etl~. Se van a votal' las Indicaciones rorw.ulad3-3. 

El señor OYAHZU}'\ (Presidente) .-'l'ernll- Se 'I)::ceeder," a votar por inci.-os. 

"ados los incidentes, 

Se va a votar I<t indicación del 110nora01e 
~enor Barros Errúzuriz para celebrar sesiones 

especiales los días Jueves, \Tiernes y Sábado de 

ia presente semana, de 4 a 7 para tratar del 

IJroyecto de emergencIa, 

El señor AZOCAR,-Yo modifIco la indI­

cación formulada en el sentido de que se ce­

lebre sesión s(llamente los días Jueves y Vier­
nes. 

El señor DARHOS l~RHAZURIZ-Yo acep, 

tarfa la modificación si se produjera acuerdo 

para tel'minar la discusión del proyecto el Yier­

nes, 

El seiiol' SECHETARIO.- El honorable se­

ñol' :\Iellina ha pedido que la vo'tación tenga lu­

gar pOI' incisos y ha fOl'nllllado indicación para 

,['.1(' el deseuento del 2 O po!' ciento fJroDue~to 

pOr la Comisión de Hacienda, sea rebajado ,11 15 

')01' ciento, 

El inciso 1 o elel ployeelo de la Comisión 

dke C01110 sigue: 

Artículo 1, o M.ient.ras se dicta una ley que 

reorganice los servic:ios públieos y que, establez­

ca en forma definitiva el Estat.uto Administra­

tivo, se rebajarán en un 20 por ciento las re­

rnuneradones de que gozan actualmente 10'3 

empleadOS públicos, 
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Hay una indicación del honorable selior 
Barahona, para agregar al final del Inciso 'pri­

mero, la siguiente frase: "de orden civil, de po­

ncras Yde carabineros". 

El señor OYA'R,ZUN (Presid'ente).- Como 

estas indicaciones, aunque sOn de carructer m:1s 
general, ,se refieren al inciso 'primero, se pon­
drán ;también en votación. 

El señor URZlUA JARA'MILLO.~Como la 

indicación que ha fOl'mulado el señor Barahona 

y que ha aceptado el señor Ministro del Interior, 

significa sólo una aclaración, creo que no habrá 

inconvenient,e para que sea apro'bada. 

IEI señor IOY:ARZU~ (Presidente).- SI no 

hay inconveniente se daría por aprobada la in­
dicación formulada par el señor Vice-Presiden­
te, que ha sido aceptada 'por el Honorable :r.U­
nlstro del Interior y que no afecta al porcenta­

je del descuento sino a una aclaración. 
El señor NUÑlEZ.- ¿Xo tienen fuero mll!­

tar los carabiner()¡S? 
El señor IBlAÑEZ (Ministro del Interior). 

-Se trata únicamente de ,sueldas, Ho,norable 

Senador. 

El señor TRUCCO.- En realidad, la In dI" 

eación que se propone, no es una modificación 

al Informe de la Comisión de HacIenda, porque 
dos de sus miembros, los señores Barros Jara 
y Echenique, han dicho que el informe ,se ha re­

ferido a tod1\js las personas que reciben sueldos 

pll.blicos. 
El señor IBAÑEZ (Ministro del InterIor,. 

-Ya he eJ.."]Jlicado este asunto y la Comisión 

'misma quedó conforme en aceptar la modifica­
ción, pues el informe se refiere a Itodos los em­
'Pleados civiles, porque el personal del :Ejército 

y Marina están consultados en proyectos ~epa­

radas. 
El señor OYARZUN (Presidente).- ,Si nL> 

l'Ie 'plne votación, se daría por aprobada la in­

dicación. 
Aprobada. 
flay una indicación del señal' Medlna que Se 

refIere a todo el articulo, porqu~ propone la re­
baja del descuento propuesto por la Comlsi6n 

de Hacienda. 
Pongo en votacIón la Indica.ción formulaQa. 

El señor ,SECRETARIO.- ¿Se aprueba o 

no la indicación ,del Honorable señor Medina pa­
ra fijar en 15 por dento el monto de los des­

cuentos? 

Votada esta indioación fné desechada por 
21 votos contra 13, habléndQse abstenido de vo­

tar un sleñor Senádor. 
Du.raII;te 'la votación: 
El sef\.or 'A'ZOCAiR.- No, porque me aten­

'go al informe de la Comlsl6n. 

no la Indicación del HOnorable señor Trueco, 

para que el 20 por ciento de los descuentos se 

aplique en la parte de las remuneraciones que 

excedan de tres m.j] pesOls? 

,Votada esta indioaMón' fué l'C>Ch~ por 
28 votos eonÍI-a 7, habiéndOl!le abS'tcE.ido de YO­

tar un señor Senador. 
Durante la votaeión: 
El señor MEDINA.- Ya que no ",e apro­

b6 la indica.ció.n del 15 por ciento, VOltO que sí, 

porque ésta favorece a los empleados. 

El señor CRUZAT.- ¿Qué alcance tiene 

esta indicación? ¿ Cuánto representa'! Estamos 

votando a ciega~, inconscientemente. Voto 

qUe no. 

El señor PIWO~KA.- Considero mil.s cien­
trfi.ca esta ind'cación; pero la verdad es que 

iluedamos a oscuras. Voto que ,no. 

El señOr ,IRiARRAZAV!kL.- Voto que no. 
conscientemente, porque de los 270 millones que 

representan los sueldos de los empleados óvile,s, 
policías y carabineros, 150 millones quedan li-

I 
bres ,decontrlbucl~n. 

El señor SECRE'TAR,IO.- ¿ISe aprueba o 
no la indicaci6n del Honorable señor Azócar pa-

ra 'que se ap]lque el 15 'por ciento de rebaja a 
las remuneraciones inferiores . a 1,000 pesos 
mensuales, y de 20 por clento en las que excedan 

de 'esta guma? 
C' 

El señor CONCHA (clan Aquiles).- Si 

egta indicación fuere rechazada ¿ en qué ,condi­
ciones quedan los sueldos que no exceden de esa 
suma? 

El señOr AZOCAR. - Con el 15 por ciento 
de descuenlto. 

El señol' CONCHA ( :ion Aquiles).- Pero 
la indicación no lo dice. 

El señor BA'RROIS JARA.- Desearía, señor 
Presidente, que la persona 'que formula la ,in­
dicación, nos dijera cuáles su significado y con­

secuencia. 

El señor NUÑE'Z .-Cualquiera indicación 

'lue se haga en este debate, quedaremos siempre 

en la migma situación, porque no se nos da nin­

gún antec.edente. 

El s'eñor BARoRiOS JARA.- Yo 'puedo ma­

n,ifestar que el ¡Senado en la sesión de ayer, 

aceptó una rebaja de un veinte par ciento pa­
ra todos los sueldos y ·no 'espo'sible que hoy se 

nos venga a hacer votar en forma diversa. 

El señor CiARIOLA. - Tengo entendido que 

la primera 'Votación recayó sobre la propos'¡clón 
formulada 'por el señor Medina, que proponía 
en general una rebaja de, un quince 'por cien­

to que el Senado rechazó, y uno de mis hono­
tables cGlegas, si mal no recuerdo, el señor Ba­

rros Errá2lUriz, 'manifestó qUe se 'Üntendería re-
El señor SECRETARIO.- ¿'Se apru~ba o. chazada con esa misma votación, que se acep-
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taba el veinte pO'r cientO'; perO' se dijO' que nO', 

pO'rque habían val"as indicaciO'nes que tO'mar en 

cO'nsideración. 

NO' estO'y defendiendO' cO'n eeStO' la rebaja del 

15 pO'r dentO', si,nO' haciendo la historia del de­
bate. 

RecO'gida la vO'tación. resultarO'n 13 votO's 

pO'l' la afirmativa, 22 'por la negativa, y una abs­
tención. 

El señor O'\' <\HZUN U'residente).- Recha­
zada la indicación. 

El señO'r y RARRAZA V AL.-Parece que el 

inciBO' primero del artículO' primero de la CO'­

misión estuviera aprO'badO', perO' no lO' está. 

. gl señO'r OYARZCN (Presidente).- En 

vO'tación el incisO' primerO' del artículO' primerO' 
del prO'yectO' de la Comisión. 

El señor HIDA'LGO.- YO' h'lbía fO'rmul;¡­

do indicación respectO' a que lO's sueldos infe­

riO'res a siete mil dO'scientO's ]lesos quedarán 

exentos de tO'da rebaja. 

-VO'tadO' el incisO' primerO' del artículO' pri­
merO', fué aprO'bado pO'r 26 votO's contra siete y 
3 abstenciO'nes. 

Al vO'tar: 

El señO'r SALAS ROMO.- CO'mO' ya la Cá­
mara aprO'bó el 20 0'10', vO'tO' que sí. 

El señO'r CONCHA. (dO'n Aquiles).- VO'y 

a v,otar que sí en la cO'nfianza de que si se 

;¡prueba este artículO' en la Cámara de Dipu­

t;¡dO's, el GobiernO' reducirá a la mitad el nú­

mero de empleadO's que van a qued;¡r en la ca­

llé con O'tro prO'yectO' que se nO's h;¡ enviadO'. 

El señor GATICA.- Habiéndose desechado 
el 15 0'10', vO'tO' que sí. 

gl señO'r OYARZUN (Presidente).- Se va 

a pO'ner en vO'tación el incisO' 2.0' del artículO' 
LO' del prO'yectO'. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: "Sin I 
embargO', la rebaja no p,O'drá reducir las remu-I 

neraciO'nes vigentes el 1.0' de Setiembre de 1924, 
más un cinco por ciento". 

El señO'r OYARZUN (Presidente).- Si nO' 

se pide vO'tación se darú pO'r aprO'bado el in­

cisO'. 

AprO'badO'. 

En vO'tación el incisO' 3.0' 

gl señO'r SECRETARIO.- Dice cO'mO' si-

gue: 

Para determinar los sueldO's que regían el 

LO' de Setiembre de 1924, se cO'nsiderarán 1'0'1'­

mandO' parte de ellos las subvenciO'nes, asigna­

ciO'nes y gratificaciO'nes de 'que gO'zaba en aque­

lla épO'ca y que cO'nstan en leyes de efectos per­

manentes O' en la L€y de PresupuestO's. 

El señO'r CARIOLA.- Habría que decir: 

a que lO's empleadO's gO'zaban" pO'rque nO' se sabe 

a quien afecta el verbO' gO'zar. 

El señO'r OYARZUN (Presidente).- Soli­

citO' el acuerdO' unánime del SenadO' para modf­

ficar la redacción de un inciso que está en VO'­

tación. 

El señO'r HIDALGO.- Me opO'ngO', señor 

Presidente. 

El señO'r OYARZUN (Presidente).- Ha-' 

biendO' opO'sición, se vO'tará el incisO' tal cO'mo> 

está. 

Si no se exige vO'tación se darú pO'r aproba-

do el inciso. 
},Jl señO'r MgDINA.- CO'n mi vO't O' en cO'n-

tra. 

I~l señor HIDALGO.- Con el míO' tambiéfi-

El señO'r OYAHZL:N (Presic1ente).- ApTO'<­

badO' con el vO'tO' en cO'ntra de lO's honara:flles 

Senadores, señO'res Medina e Hidalg,'). 

En vO'tación el incisO' 4.0' 

1,,1 señO'r SEGRETARIO.- Dice así: "S'e 

aplicará también este descuentO' a la dieta par-­

lan1entaria". 

Hay una indicación del señO'r Vial para 

darle a este incisO' el carácter de artículO' se­

parado. 

El señor BARROS gRlRAZUR'IZ.-Es me,..­

jOr en artículO' separadO'. 

El señor CARIOLA.- Sería mejO'r decir.:: 

"Se aplicarú, también el descuento de 20 O'~o. _,~. 

en vez de decir: "este descuentO'''. 

El señO'r VIDAL GARCE'S.- En realidad'_ 

no se puede hablar de disminución, de descuen­

tO' o de aumento de la dieta parlamentaria, pO'r­

que la única facultad que, según la CO'nstitu~ 

ción, tiene el CongresO' es para fijar la dietZll< 

de un periodO' para O'tro. gn cO'nsecuencia, de-o 

biera decirse: fíjase en 1,600 pesO's mensual.e~-;; 

la dieta de que gO'zarún lO's senadO'res y dipu-­

tados. 
El señor SA LAS ROI.NI:O.-gsta dispO'sicióm: 

del proyectO' contraviene el artículO' 44 de la CPn!!'" 

titución Política, el cual no permite fijar la dieta" 

para un períO'dO' vigente, sinO' para que PfO'cluzca., 

efectO' en el períodO' siguiente. En cO'nsecuerrc.ia .... 

no podemO's disminuir ni aumentar la dieta q:u"''' 

ya ha fijadO' la prO'pia Constitución. 

El señor YRARRAZAVAL.- Parece qUlf 

hay unanimidad para rechazar esta disposic.i6rn: 

en la forma consignada en el prO'yectO'. 

El señO'r BARAHONA (Presidente).- Si al" 

HO'nO'rable SenadO', le parece¡ daríamO's por- re­

cha,mda la dispO'sición en la fO'rma en que apa:­
rece en el proyectO' y vO'taríamO's la indica(~iórT., 

fO'rmulada pO'r el señO'r Vidal Garcés, para 1."e--­

emplazar este incisc pO'r un artículO' sep::l.~·[¡(1;o __ 

En vO'tación. 
El s€ñO'r HIDALGO.-PerO' esta indic.ac.¡rm' 

debe _ser puesta ,en discusión, pO'rque se tp:tra-: 

de un asuntO' nuevO'. 
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El señor SAlNCHE'Z G. Dl<J LA H.-Ya He 

·ji:<.f"utió en el artículo 1. o 

El señor HIDALGO.- Pero es menester 

,:1Ue discutan108 la modificación que se 

-r .. one para llegar a la fórmula eonstltucional. 

lel señor YRARHAZAVAL.- Ya 50 lliscu­

r-:ió este asunto, señor Senador, y se jJrunUl1t':la­

~"n conceptuosos discursos sobre edt,l matel'Ía. 

El seí'íol' HIDALGO.- Lamento haller per­

,·lillo lo conceptuoso de esos discurso;. 

La 1 ó'g·j,c'a , llevaJd'a al extremo. en muchas 

ocasione~ perJudica. 

El señor MARAl\IBIO.-La Constitución ha 

caso de tonlar 'parte en la vota'ción de Un asunto 

que lC~-3 inter0sa ,pf'r'?onalmente. 

Pero, ya que 'se n08 C'olo'ca ,en este tely-eno, 

no me 'ljUCC}:¡ oll':t cosa que vota,r afkmativa­

mente. 

El se'-wl' 8.' .. 1.A8 nOMO.-Yo 'creo que los 

El "dial' l'}lZl.J..'\ .j AltA:\IlLLO. -,Lu C¡UC 1J., rla1 "ental'ios d,>,j,e'.no¡< tenor valor .en 'D:uestl'os 

alllf'ntu n1(¡.'-', ('s el tiC'lTl})O qUE' Va.1110S a p2:'cle:c'; acto::, sea qU'e la~ disD'os,i'cione:s que va:g:) os a 

. TJU f-'l qu(' hc'n10s pcn]ido. dc,"pac'har nos ]Jencficipn o nos perjudiquen . 

El señor YIDAL GARCES.- El :t.'Ueul0 se- En cO'nsecu eJTI,c'ia , v~oto que no. 

¡J:".ll'ado que yo he propuesto diría: El sefíor CO'X'CH_\ (don Aq'uiles). - En la 

"Fijase en 1,600 pesos nlensual·~s la dil~ta confianza de que con er .. :,te Hli'S)mO proyecto se 

~ lf" fJUE' gozarún los l)iputados y Senadores". Y<1n a ni.fnninllÍr 'los sueldog de.l J<Jj6ncKo y de 

·Como la fijación de esta dieta es materia la ::\Lrrinil y a po,Hr (Te quena tengo fundo, 

..le ley, y la ley no la ha fijado, la COllstitu- ni otra entrada que la Id'ieta lla'l'lam>8nta.ria y de 

L'ión la fijó en (los lnil pesos, lnientras esa ley que no conozco t'l Icaso de ningún SerlOr Senadol' 

~'!:~~1' tlp~paC'ha . ..:-\hora la. vamos a fijar. 

-Hlll'unte In YOlllción: 
El señor CA Bl<JRO.- Yo creo que esta dis-

po"ición en la f.orma propuesta es incollstitu­

. :ional; pe]'o tenemos el deber de conciliar esta 

. ':"JJe<-l con lu, obligaci(Jn que pesa sobre nosotros 

.,Jp ,-.:alvar la situación del país. Por eso yo 1'e­

'nunciu al 20 oto de la dieta· 

1'JI seI10r Rf\'En_\ PARe_\ .-Xo. porque es 

>J['( J1:-titucional. 

1<;1 señor TRUCCO.- Bstimo que esta in­

~'fj{'acióll es inconstitucional y no sé CÓIllO po­

."iemos votar en Ull asunto que nos afecta per­

"'-~'¡':Dna lInente. Estoy en la. 111hnna situaci6n del 

,-,efior Cabero de renunciar a este ;-einte ]101' 

, ";ento. 

Según la disposición constitucional, que me 

~~/JaTe('e muy clara, la dieta la fija el Congreso; 

, ,w!'ü ésta no ]luede regir .sino para el período 

=;"iguiente, a fin dp 

~ ~J(',u('rdo los nlisl110S 

que no usufructúen del 

parlamentarios que lo ha-

,',,':nn tomado. P,or consiguiente, como el Congreso I 

('cual no podía fijar la dieta de que debian 

'~'ozar los actuales p:wlamentarios, la Constitu­

''':,Íún dió la pauta al decir en el artículo 8.0 de 

-.'A,'" ,na nsitorios: "Fijase en dos mil pesos men­

,.~uales la dieta de que gozari'tn los Diputados y 

',;:"ien:.nlureB, nlientras se dicta la 10Y respectiva", 

que conociendo la c'ri~ils fiscal, h~.lya renunciado 

a la dieLI. yoto <lue 8Í, honorable ,P,reeidente. 

E~ señor IIID_\.LGO.-Voto que no, 'pol'que 

la Consli.tución es clara y terminante . 

Si ,hoy se ,c,ree que n()s:tl~oS ipodenlo'S rl'iHlmi' ... 

nuír nues~l':t propia (lieta, nlañ>:llna se diría que 

H.'níanlo~ df"rec'ho para aument'ar]a. 

Por lo c1emi',s, yo tengo entendido que mu­

chas personas a la~ cuales no les afecta I,~, dicta 

parla'nentaria, por su fortuna p('ir'sonal, u\llItes que 

atropella,!' pn esta fornl\'l la 'C''Oll'sU,tueiün, pu1d'ic­

l'an decir: en vi:-"ta de- la situa'ción p'Or que atra­

viesa lel rEstarl(), susoT'ibanlos un cOffi'prOnl1,:':lO 

!)a!'a no r('cihi;~ Ja (lieta varlnIHH'n1taria. 

!El ,;.:efíor J,\IL\l\rILLO,-En princ,ipio, yo es­
taría llano a votm' la, rebaja de la -dieta parla­

nlentwria, Icon <¡l1ucha lllELyor razón cuanto que 

Re va arlisminuk a los emlpleado,s 'púbHco.s su 

sueldo en un 20 ]101' dento, sin escala de nin­

guna clase. 

Pero, honora],l" Presidente, estoy c.om,p18ta­

montoconvenciclo (le que ,el artículo pr.opuesto 

es inlC'onstitueional. 

Voto que no, porque, como el 'hollori,ble se­

íi.nr Hidalgo, Ino de~('o (1Ue mañana, con pSlte 

mismo 'pretE'xto, pueda aum,entarse la dieta. 

El señr "rI\I..olENCIA.-Tratán1cl'nse 0.0 ,rehnja, 

,,-in lwrjuicio de que esta dieta se fije con un echo los e~C'rúpulos C'on"titl1cionalcs a un la-do 

_C,ue\'o monto para otro período. y yoto que sí. 

Ij~n ,lconse:Quenrda, ,slcí1or Pr'esi'tlen ~e. C'CNnlO l:bjl ~wi'íor S_.:\~"'CI-I I~Z C;. DFJ LA I-I. -Res-

.1:.::1 artículo Pl'ol)uesto 10 considero il1i20nstitucilo- r)ceio de la tesi~ const:tueional, estoy de acuer'-

!'!'lal, voto (lUe no. 
:EI señor zA5:'AnTF.-Yo \'oto que sí, hono­

;rabIe PI"esidente, porque la inconstitul'Íonalid'lc1 

;L~::U~ 'harkl fuerza ::;i l:3e tratara ,de aumentar la 

do con los honol'rrhlt?;;; sefíores Cabero. ~la­

ra"!llbjí) y otl'os señores Senaf10res; pero, co­

mo muy bien lo ha manifestado el honorable Se­

nad'or '1)0'1' Llanqulhue, tl'atándose de rebaja, no 

'",Jfieta, Pe,ro, ,como He trata de una dip¡uinución, tltubeo y voto que sí. 

J,,~(;¡ me hace fuerza ning'una. El ,~'eñor OYIARiZV'" (P-residenteL-Yo me 
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he abstenido de votar en todos los· arUculos an- razón el señor ·::\Iedina; podrlamos votarla en 

te,rio,res y en la's indi.cadonf·'s que se, ,han üor- el artículo 4'! 

,mu'lado sobre el pal'U,cul,ar, pore¡ue estimü que J~I señor HIDALGO.-Yo la postergué an_ 

1,1 situa'C'ión que se crea a losemlp],eudos T1Úbli- teriormente para que fuera considerada en este 

cos y al vaÍs Con la seri'e de 'proyectos" ya sea artículo, señor Presidente. 

l,lel GobiE'rno, ,1c, la Co'misión de H'l'f'i'enda del 

Senado o con el a,proll'ado por la 011'''1 Cámara, 

no refuedvcn con justicia L,'. forma en que debe 

]lroce.c1ersc en estm; momentos a haDer la 'rebaja 

de IIUs sUP}(10B y exige un mayor es:tud:i'o; peTO 

traolánc1ose de que todos los 'ciudadanos haga:mo's 

un sacrificio en bien del p,üs, no sería decocroso 

que me a b:stuv:en.l' de votar. De modo que, a 

pesa,r de las razones ,constitucionales que se han 

,heC:.ho valer. voto que sí. 

El señor 1\11<;])1XA.- Su Señoría propone 

que los empleados a que se refiere, no tengan 

rebaja y <:'ste artículo trata únicamente de lao 

rehaj>1 dC'] 10 1'0!' ciento. 

El ~('üor DAHAHOXA (Presidente). -

La ohservación de los hunorahles Senadores es 

que la. indicación de Su Señoría vendría a mo­

difiear la letra :\ del cutículo 4" y que, por 

consiguiente, tendrá. cabida en ese artículo. 

FJI señor BARROS ERRAZURIZ.-Se pue-

Re'cogi1cla la votación. resultaron 29 votos dE> votar aquí, señor Presidente; da lo mismo. 

por la, afirmativa y 7 por la negativa. 

El señor OYARZVX (Pre·sidente).,..-Rn co'n- , 

secuencia, queda aprohrrda la indicación. I 
En discusiÓn el cu'tículo 2.0 

El seüor SE.!CRE1'ARIO.-Ar1Jculü 2.0 qUE'l 

pa:,sla a ser 3.0: "E,IIElje'cutivo, {l,l apUcar 1'<1 rehaja 

del 20 por ciento yrr estrrblc('ida, prr!'a fo'rm'flr 

el P"'üsupuesto '(Te Irr XrroCiün. fijrr:ri't 'las ,eantiürl­

(tps sUJ)'e.riol'es o inff'l'iores l11Ú-S J)rO~lmas 11 'la~ 

qu~ resultarían de la aplicnC'iün matemúii'ca. (lp 

,1i"hn. r('bn.ja, de manera que al 8('1' rl.ivirli(la 'Por 

¡l'o('t.', den un,,¡ cifra (",nteJra". 

El ~ei10,1' TRFCCO.-Fnr'mulo inrl'icadón pa-

1'J ('u111hial' la palahra "C'ifrn" por ·'n:únlcro". 

El ,seño!' llAR.\ HO~A 

Ofrpz'20 lec pn la bra. 

I~errar:n el dehate, 

(Presidente) . 

~l TlO hay incol1Yenie'nte. se dq:rfL por :lp'r'O 

bada el artículo con la m'üdificación 'propuesta 

por el honorable señor Tru'cco. 

Ap,roba'do, 

En discusión e,] artículo 3.0 

El señor SECRETARIO.-Artículo 3.0 (4.0) 

El señor EARAHOXA (Presidente) . 

En votación la indicación formulada 'por el se­

ñor Hidalgo. 

El señor SECllETAH10.-EI señor Hidalgo 

formula inclicación para que se exima de la re_ 
l~aja del 2 () por ciento los sueldos inferiores a 

7,21)0 pesos anuales. 

Votarl'l esta indicación, resultaron cuatro 

votos IH)¡" la afit'nlH tiva y treinta por la ntga­

t'va. 

El se,-,o,' nA1L\IIOXA (Presidente) . 

Hewha;me1a la ¡nd¡CclC1Ón 

Se va a votar el artículo 3'; 

l'Jl s"jior MED1XA.-Tengo redactada una 

indicación en el sentido de dejar sin rebaja a 

los que ganen sueldos menOres de 4,800 pesos, 

pero es claro que si es aprobado el artículo 3Q 

esta indita ción no tendría efecto. 

FJl sellor SALAS ROMO.-¿ Por qué no noa 

pondríamos de acuerdo para resolver estas 

cuestiones al tratar la letra A del artículo 4Q, 

dejando pendiente la votación sobre el artícu­

lo 3"? 

I~I señor EARAHOXA (Presidente). -

"Loe sueldos que no excedan de cuatro mil ocrho- Si no se hace obsen"ación, quedaría pendiente 

cientos ,pesos mensuales y que no bajen' de, tres 

mil ]l("'05. sólo tendrá'n una T'ebaja de diez por 

ciento, no pudiendo esta 'rebc"ja re1du'ci.r el sueldo 

l~"spectivo a ll1cnos de :tres 111il ·pesos". 

El spño,' H1D~\:LOO.-En este arHculo yo 

11allÍn. formulado incHca.ciCm 'para qUe los sueldos 

inf"riores a S 7,200 no tuvieran rebaja. 

la votación del artículo 39 para efectuarla con­

juntamente con la letra a) del artículo 4. 

Acordado. 

El spilor SECRETARIO.-Art. 4" Quedan 

exceptuados dé' la rebaja de veinte por ciento 

estahlecida (n la presente ley, los siguientes 

empleados: 

E'l señor nAHAHOXA ('l'¡c,'side1101e). En a.) Los que tengan un su('ldo de tres mil 

votación 'la indi("{1riún dC'l honorable l,::('ñolr T-li­

(l,-:lgo. 

El s"ñor MEDIXA .-T,rt indicaei(¡n dpl se_ 

flor I--lid:llgo tiene cabida en el artículo 4 9 , 

]Jorque el al'1\culo 3°. que estú en discusi()n, se 

refiere solamente al descuento del 10 por 

ciento. 

El señor BARROS ERRAZ1!R1Z. - Tiene. 

peso~ anuales o inferiol'; 

h) .\quellos ('uyos sueldos no hayan sido 

fijarlos o aumentados con posterioridad al l Q 

,'le Seti(,11lhl'C' de ln24; 

c) Los empleados extranjeros 'que prestan 

sus servir'io, a virtud de un contrato con el Es­

tado; 

d) Los empleados cuYOS sueldos hayan sido 
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fijados por leyes dictadas con posterioridad al 

19 de Marzo del presente año y con anteriori­

dad a la vigencia de esta ley; 

El señor MEDINA.- Yo quiero llamar la 
atención sobre un heoho capital. El señor Mi­

nistro ha aceptadio en la otra Cámara un por­
centaje de rebaja de sueldos de 15 por ciento. e) El personal de la Presidencia de la Re­

pública; La Comisión de Hacienda del Senado y la ma­
yoría de esta Cámara generosamente le han 
elevado este porcentaje a 20 por ciento. Este 

aumento le significa al Estado muchísimos mi­

llones de pesos, de modo que la excepción que 

propongo en favor de los sueldos inferiores a 

4,800 pesos cabe con exceso dentro de la dife­

rencia que significa el aumento de porcentaje. 

f) Los secretarios de las Intendeneias y go­
bernaciones y los oficiales de las mismas. 

g) Los subdelegados que gocen de sueldo; 

h) Los empleados del Cuerpo de Gendar­
mería de Prisiones y los de las cáreeles; 

i) Los empleados de la Tesorería Fiscal de 
Chile en Londres; 

j) El personal de empleados de las PrO­

vincias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama 

que no goce de gratificación de zona; 
k) El personal de carteros de correo; 

1) Los empleados de las empresas de los 
Ferrocarriles del Estado, del Ferrocarril de Ari­

ca a La Paz y de la Superintendencia de Ban­
cos; 

m) El jefe de la Aduana de Santiago. 
El Heñor BARAHONA (Presidente). 

Si al Honorable Senado le parece, discutiríamos 
inciso por inciso. 

Acordado. 

En discusión la letra a) del artículo 49 , 

conjuntamente con la indicación del honorable 
señor Medina, para que se excluyan de la rebaja 

los sueldos anuales inferiores a 4,800 pesos. 

El señor IBANEZ (Ministro del Interior). 

-Siento tener que oponerme a la indicación 

formulada por el honorable Senador. En la 

Es por este moti va que yo me atreví a for­

mular mi indicación, creyendo que ella no des­

eqUilibraba los cálculos del señor Ministro. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 
--Su Señoría tendría toda la razón si este au­

mento del porcentaje de 15 a 20 por ciento 

fuera aprobado en la otra Cámara y llegara a 

ser ley de la República; pero yo tengo la im_ 
presión de que no va a ocurrir así. 

El señor VIEL.-Entonces ¿ para qué esta­

n10S discutiendo, señor Ministro? 

El señor IBA5rEZ (Ministro del Interior). 

-Tengo la impresión de que en la Cámara de 

Diputados hay más de dos tercios en favor del 
15 por ciento. 

F-,I señor VIEL. Después de las declara-

ciones del seíiol' :.\'linistro del Interior, resulta ([U'3 

nosotros ~emos estado perdiendo el tiempo. 

Si esta deelaración se hubiera hecho antes. 

honorable Cámara de Diputados, y aún en la yo habría votado con todo gusto la r.ebaja del 

discusión que hubo en los comitées, se trató 

este mismo punto y €n atención a los datos 

que tuve el honor de llevar a esa Cámara se 
acordó unánimemente fijar en tres mil pesos 

el sueldo mínimo que no sufrirá rebaja. 

Como lo he dicho hace pocos momentos, 
los sueldos de 3 a 4,800 pesos son muchísimos 

y comprenden muchos millones de pesos. De 

modo que la base económica que consulta este 

proye·eto sería vulnerada gravemente si se apro­
bara esta indicación. 

Por lo d€más, hay que considerar que es­

tos sueldos bajos fueron considerablemente au_ 

mentados. Si no hubieran de sufrir este de,s­

cuento se producirla una diferencia de 10 a 12 
millones de pesos en el cálculo que se ha to­
mado como hase para este proye·cto. 

No ·es este el momento de resolver el pro­

blema de la equidad de los sueldos; este asun­

to se resolverá en la dictación del Estatuto 

Administrativo, en el ·cual se consultarán suel­

dos justos y que guarden relación con las fun­

ciones que desempeñen. Por ahora tratamos 

de .salvar UNa .'!.!tuaci6n que es insostenible. 

15 ojo 

A hora, en vista de la declaración del señor 

Ministro, habría conveniencia en que el Hono­

rable 'Senado se pTonunciara acerca de si de­

,bemos vo}ver atrás. Y vaya dar una razón .EI 

honorable señor CVJ:inistro acaba de decir 'que 
tiene la seguridad ... 

E.J seí\or IBANEZ (.:.\linistro del Interior).­

No he dicho eso, honoTable :Senador _ He dicho 

que tengo la impresión de que la Cámara de Di­

putado"" por una gran mayoría, va a rechaza,' 

esta rebaja del 20 oo. 

El señor VIBL.- La Cámara de,berá com­

prender que en vista de las declaraciones del se­

ñor '::VIinistl'o y de otros datos que obran en IPO­

del' ele algunos señores Senadores, eso es lo 'que 

va a ocurrir. De con\Siguiente, la tramitación de 

este proyecto se prolongarA. por loménos un mes 

o lner; y 111edio más. 

El señor IBAÑEZ (::VIinistro del Interior).­

Yo creo 'que en esto hay un .error, 

Estimo que la Cámam de Diputados ha dis­

cutido ya ampHamente este negocio y que. en 

cqnsecuenc.ia, .se limitará a vot¡¡.r. 
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'El señor 'VIiE'L.- Ojalá sea así, señor :.\Ii- ya en la Comisión de Hac;~mda del Honora'ele 

nistro. Senado. Allí manifesté, ademlis, que eiSte 15 010 

La demora de 'un mes en el despacho de este 

proyecto significará para el Estado una pérdida 

de once millones de pesos. 
I.Ju rebaja de un 5 010 son nlúS o n1énos cin­

co y medio mnlones de pesos. 

El señor IBAÑEZ ('Ministro del Interior).­

Son sólo dOfl millones al mes. 

El señor VIE,L. - Po,' consiguiente, la eco­

nomía que se h" per-seguido es casi nula por la 

demora que va él producirse en el despacho del 

proyecto. 

El seüor n.\5R!AHON_'\ (Presidentel.- De­

bo manifestar al honorable Senador por TaTapa­

cft y Antofagast" que hay oposición para que se 

reconsidere el acue"do relativo al 20 010. 

tenía una votación muy ,fuerte en la otra Cáma­

ra y que estimabadifícíl que en e&a rama dei 

Congreso pasara el 20 oio. De modo que esto no 

es una novedad, ni Tazón para 'que se alarme 

nadie. 

Creo, por lo tanto no 'haber 'CometIdo nin­

gún pecado. 

El seüor EOHI'JNIQUE.- La Cámara de Di­

putados tomó en cuenta para saldar el pr,esu­

puesto ,la suma 'que iba a producir el proyecto 

"lobro conversión de la deuda; pero como este 

proyecto no ha sido aprobado por el Senado, y, 

en cambio, ha aumentado la rebaja de los suel­

dos de un 'quince a un veinte por 'ciento, rebaja 

esta última. que según se dice, no tendrá am-
El s8üor BARIROS JA'RA.- Yo siento en bien te en la otra C{lmara, ella ye1'ú de ,qué ma­

el alma, 88üo1' Presidente, que el seüol' ~IiniHtro -nera salda el presupuesto, y yo no veo cómo po­
del Interior. que repr'esentaal Gobierno y que 

ha asistido a las 'sesiones de la Comisión de Ha­

cienda del H onora1<le Senado, haya "cnido a sa­

lir ahora con estas cleclaracione.s, después 'que se 

ha votado la rebaja del 20 o!o. 

A mí me gusta ser muy franco, honorable 

Presidente, y hago responsables de la situación 

que se puede producir al seüor :vlinis¡ro del In­

t,Hio1' y al Gobierno. 

Veremos ,quién nos va a sacar de la hondura 

en que hemos ,caído. 

El seüor IBAÑEZ CMinistl·o del lnte1'io1').­

Yo lamento,'> señor ,Presidentl', que el honorable 

Presidente de la Comisión de Haeienda de esta 

d1"1 ha~crlo si no aprueba la rebaja del veinte 

por dento. Pm'a poder saldar el déficit la Cá .. 

mal'a de Diputados tendrú que pesar mucho ei 

aumento acol'dado por el Senado antes de re­

chazarlo. 

El señor BARROS ERéRAZURIZ.- Los Se­

nadores debemos cumplir con nuestro deber 

aprobando lo que <,stimamos conyeniente, ,la Cá­

mara de Diputados sabrú cómo cum'ple Con el 

suyo. 

El S('110" GA'RIOT~A.- Yo he votado la re­

baja del veinte por ciento por .dolorosa que ella 

sea, porque no hay otro medio de financiar los 

Honorable Cámara le haya dado a mi€ palabras! presupuestos .Si la Cámara de Diputados piensa 

un alcance mucho maYal' 'que el que en realidad de otra manera, que cumpla su deber en la 101'­

tienen. ma I¡ue eHa lo crea conveniente. De modo que 

El seüor BARROS JAR:A.- Y todavía no no vc>o lit 1'<lZÓn para volver atrás dsepués de las 

se lo h8 dado bastante, 

El seüor lBAÑEZ OIinistro del Interior).­

Voy a 'explicarme, honoTable Presiden te. Con 

mo(i<vo de la indicacción formu,lada hace poco en 

esta Sala 'para eximir de la rebaja los sueldos in­

feriores a $ 4,800, basada en el aumento del por­

centaje de la rebaja, aprobado ,por ,el Honora'ble 

Senado, yo, obligado por las circul1'stancias, hube 

de da'!' como razón de fondo para oponerme a esa 

indicación lo que sentía como una mera impre­

sión personal en orden a que el 20 010 no tiene 

ambi<mte en la Cámara de Diputados. 

De manera, pues, señor Presidente, que no 

he cometido ninguna indiscreción. 

He explicado, por otra ,parte, en sesi6n an­

terior, 'qUe se había 'celebrado un convenio con 

los .comitees de la Cámara de 'Diputados para 

aprobar una rebaja del 15 010 a los sueldos de los 

empleados públicos, y esto mismo 10 habla dicho 

palabras PXlyresadas por 'el señor Ministro del 

Interior. Aun cuando los hechos demuestren que 

la impresi'm de Su Seüoría es justificada, no hay 

motivos para decir 'que la discusión es inútil. 

Creo que aún sabiendo el modo de pensar de la 

Cámara dp· ',Diputados sobre el parti'cular, noso­

tros debemos continual' con .la di€cusión del pro­

yedo. 

El 8eñol' BAIR:AHO~A (Presidente).- Con­

tinúa la discusión de la letra a) del artIculo 4.0 

El seüor HIDA:LGO. - El señor \Ministro del 

1n_terior ha dkho en el cur'so de este debate que 

para nivelar los presupuestos se pedía la suma 

de diez millones de pesos como econ(}m!a, pero 

como el acuerdo del Senado de rebajar en un vein­

te por ciento 10B sueldos de los emplea,dos repre­

senta veinticuatro millones den mil pesos y, eo· 

mo ,por otra parte, se ha manif,estado y reiterado 

la idea de rebajar los sue1dos a to,dos los em-
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pleados sin excepClOn de categoría, no tenemos 

por qué hacer distingos aquí. 

El señor ':VIE'D1NA.- En vitlta de las decla-

-

Se estimó que no sería justo aplicar esta rebaja a 

los sueldos que no hubieran sido aumentados 

desde la fe·eha señalada y a otros sueldo,~ que 

raciones perentorias del señor ::\'1inist1'o. retil'o leyes posteriores han fijado, porque se estimó 

n1i indicación, pero declaro que no me hace fuer' 

za la obser'vación de que es necesario aprobar los 

presupuesLOs saldados, porqu.e hen10s estado YO­

tando a sabienda que los pl'esupueBtos no estún 

financiados y lo mismo hará la otra Cúmal·a. 

Además sabemos que la Cámara de Diputauos 

rechazará el proyecto que estarnos aprobando, 

porque así lo han dejado ver varios diputados 

con quienes he conversauo. 

El señor BA:RAHON"\ (Presidente).- QU('c1a 

retirada la indicación formulada por el honora­

ble señor :\1edina. 

El Efñor ~:ALAS ROMO. - DesealJa pedir 
una ... :lapación ~obre la situación de !08 hélnúra­

bl;:-;:: b':.'lat}f::;l·¿~ en la discuBión <le esLa 3.~tí,~uJo. 

Cuando Be pretenda formular una indicación que 

quepa dentro de una de las letras del artículo es 
indiscutiLle qUe se hará en el momento de llis­

cutirse la letra correspondiente, pero cuando se 

trate de una indi.cación que na quep'1 en ningu­

na de ellas ¿ se podrá formular al térm;no de la 

discu.sión del arUculo? 

El señor Bc<\'RAHONA (Presidente).- Que­

daría entendido que en el caso a que se refiere 

Su Señoría se haría al término de la discusión 

del artículo. 

En discusión el inciso 1.0 del artículo 4.0 

El señor SECRE'I'ARIO.- Dice así: "Art. 

4.0. Quedan exceptuados de la rebaja del veinte 

por ciento establecida en la presente ley los si­

guientes empleados: 

a) Los que tengan un sueldo de tres 'mil pe­
sos anuales o inferior"; 

El señal' BARAHO~'A (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votaC'iün se drrrú llor apro­
bado el inciso. 

Aprobado. 

En discusión la letra B. 

que se habrían puesto sueldos equitativos. 

El señor SALAS Rü<:\tO.- Agradezco mucho 

la argumentación del señor J\1I'ni&tro y la ha­
bría agradecido mucho más si ella hubiera con­

testado la llregunta que formulé. Deseaba saber 

a quépc'rsonal se refería, este inciso. 
El señor 1BA1~EZ (;\Iinistro del 1l1te1"io1').­

Sería necesario hacer una list:l. 

El señor SALAS ThO::\IIO.- Supongo que la 

Comisión de Hacienda al aprObar esta llisposi­

ción habr" sab;do lo que ella significa. 

El-eüol·ECHE:\'1Q1JE.- Esto venía de la 

Cámara de Diputados y se estimó que cuaJes­

qUiera que fuesen lo:::; Sllelc1üs a que se refería, 

era justo dejarlos sin rebaja. 

El señor SALAS HO:\FO. - }"n docitrina es­

toy de acuerdo y ya (¡ue nadie ha podido dar una 

eXIJlicación sobre lo (lilE' he pl'cguniado, me con ... 
fOt'1l10, señol: Presiclente. 

El señor CO~CHA (don Aquile,').- Esta 

letra sc rdiere a los empleados cuyos sueldos no 

hayan sielo fijados O aumentados con 'posteriori­

dnd al 1.0 de Setiemhre de 1924 y despUés hay 
otra letra que dice: los empleados cuyos suel­

do.~ hayan .sido fijados por leyes di,ctadas con 

posterioridad al 1.0 de Marzo del presen,te año 

y antes de la vigencia de esta ley. 

¿ Estos últimos empleadas, como el perso­

nal de I<L oficina de útiles de escritorio cuyos 

sueldos han sido fijados hace alguno.y Hleses van 

a sufrir rehaja? 

·EI señor V.IEL.- 1\'"0, señor Senador. 

El sei"íor COXCHA (don Aquiles) .-¿Enton­
ces est<lS dos letras se contradicen? 

El señor V1EL.- Por el contrario, señor Se­

naLlo!'; se compldan. 

1~1 sc-ñor SAXCH}~Z G. DE L,A H.-i,l'Ol· 

qué no pl"UrI'ogamos la hora hasta que termine 

la discusiCm rIel artículo 4. o? 

1';1 señal' ,JAHA.:\I1LLO.- Me opongo, seño,­
Presidente. 

lel señol' BAR_\!HO!\'"A (PresiLlente).- Ha-

El señor SE"CRETAR1"Ü.- Dice así: "11) bicnrlo oposición, solicitada el acuerdo del Se-
Aquellos cuyos ,"ueldos no hayan sido fijados o 

aumentados con posterioriLlad al 1.0 ·de Setiem­
bre de 1924. 

'El señor SA'LAS IROMO.- Desearía saher 

([ui' alcance tiene esta indicación, es dedr, a qué 

sueldos afecta porque, según entiendo. todos los 

sueldos de la Administración Pública han sido 

alterado.~ por decretos-leyes. E,,,,ta es, por lo me­

nos, la impresión que tengo, ']Jorque el hecho no 
me consta. 

El señor IBA ÑEZ (Ministro del Interior) .-

nado para prorrogar la hora hasta que tern1ine 

la rliscusiún de la letra B. que· se está debatiendo. 
El señor JA'RAM1LLO.- No sé :,ii habrá 

otro sellor Senador que se oponga a la prórroga 

de la hOl'a ; por mi parte aceptaría que se pro­
rro,~ara hasta las siete y media. 

Fel ,efior BA,RAHO;N1A (Presidente).- Si no 

hay oposición se acordaría prorrogar la hora 

hasta las siete y media. 

Acordado. 

El señor S.\LAS ROM"Ü.- Formulo indica-
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ción para suprimir esta letra b). Me parece que, De manera que valdría la pena mantener el 

ella e,'l perfectamente inÚJtil, porque la -dispo- inciso. 
sic ión del artículo 1.0 del proyecto ,en debate eli­

mina de la rebaja todos los sueldos que no 'ha­

yan sufrido alteración con posterioridad al 1.0 

de Setiem breo de 1924, mús un cinco por cien­

to. Por consi'guiente, los sueldos -de que hahla 

la letra b) están comprendidos en el artículo 1.0 

I·jl señor BARAHOXA (Presidente).- En 

diseusión la indicac:ón del honorable señor ¡Salas 

para sU'flJ'imir la letra b). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 

Cerrado el debate. 

En ¡votación. 

El seí1ol' 'THUCCO.- Creo que nadie se opo­

ne, señor Presidente. 

El señor BAHAHONA (Presidente) .---<Si no 

hubiere oposición se daría por suprirnido este 

inciso. 
Acordado. 

El señol' I\L\'RA~lB10.- Al emplear la ex­
preS1On: empleados extranjeros, la disposición 

parece dar a enten-der que los empleados chile­

nos contt'atado:'i sufl'en la rebaja. Esta es la ra­

zón de esta disposición; de otra manera no se 

usaría la palabra extranjero. 

'Si se hubiera de suprimir el inciso por la 

razón que acaba de dar el honorable señor Salas 

I{omo, ningún empleado chileno contratado su­

frirín. el descuento y Yo entiendo que la mente ha 
sielo (jue los chilenos contraitados sufran el des­
cuento. 

El sodlOr SAJ'\!C'lfEZ G. ,DE LA H.-Una 

vez qtlt: terminen su éonirato, porque, i. cón10 se 

va a modificar un contrato bilateral? 

1']1 señor I\IAHAC\JD10.- En el entendido de 
I 

qUe lo, empleados chilenos COn contrato tienen 

rehajel, no podría ,supri,mirseel artículo. 

El sellO]' 1BAÑBZ (Ministro del 1nterio1').-
¡El seí10r SgCHETA,RIO,- Letra e) "Los Hay dus clases de empleados a los cuales a pri-

empleados extranjeros 'que 'pre"tan sus servicios a 

virtud de un con,trato con el Estado". 

El señor BARHOS ERRAZUR1Z.- Conside­

ro justo que a los emplca-dus que están prestan­

do sen¡icios en conformidad a un ,contrato, no 

se les pueda rebajar la rc,nta; pero se puede de­

cir (jUC la renovación de los contratos actuales 

~e harú sobre la base del descuento ele 20 por 

ciento. Yo formulo indicación en ese sentido, 

El señor BARAHONA (Presidente).- En 

d.iscusión la indicación del señor Barros I<Jrrázu­

riz, conjuntamente con el inciso. 

El señor 'SALAS TIiOl\IíO.- Me 'parece que 

este i·nciso e) es totalm,ente inútil. Lo.s sueldos 

de los ¡,mpleados extranjeros que tienen con­

trato COn ,el 1"'i8eo no pueden ser modificados 

'por la sola voluntad de una de las partes. De 

manera que me parece inoficioso decir que es­

tos suel(los no sufren di,smi,nución. 

Hay, sin embargo, una idea. que conviene 

tomarla en cuenta, pero no en este artículo, si­

DO en artículosepara-do: la de (jUe los nuevos 

contratos que hwga el IEstado con empleados 

que prestan actualmente servicios, en ·confor­

midad a estipulaciones especiales, tendrán una 

disminución (le tanto o cuanto. 

El señor BARAIIONA (Presidente) .-Acep­

ta el señOr Barros ]~rrázuriz esta fórmula? 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Sí, se­

flol' Prf~sidente. 

El señor VIEL.- ]'\0 es tan exacta la afir­

mae'ón que acaba de hacer el honorable :¡9ñor 

Salas, porque en los contratos que se celebran con 

extranjero" al servicio c1elflaís, se suele poner 

la cláusula: siempre que se consulte el gasto en 

la Ley de Presupuestos. 

mera \'isüt H8 podría aplical'1es esta disposición, 

y son los que pOdríamos llamal' a contrata; pOlO 

ejemplo, las policías, los cal'abincros y el perso­

nal de las ohras públicas. 

En la C:lmara de Diputados se aclaró esta 

disposición y se dijo q'ue todos estos empleados a 

contrata sufrirían la rebaja; p8ro ésta no se 

puede aplicaJ', como lo comprend"r[l el Honora­

ble Senado, a un l'mpleado contratado en el ex­

tranjero, COmo un profesor, un especialista, un 

sabio. Y entonces la Cámara se dijo: hay que 

,'espetar estos contratos. 

De ahí nació esta disposición. Por mi parte, 

lejos de creerla inoficiosa, la estimo necesaria. 

Tcmel'Ía que el Tribunal de Ouenta, si no se con­

:-;ignaul en la ley, dijera: no se ha exceptuado a 

estos empleados. Y j)u<1iera aplicarles la ley. 

A mi juicio, debe mantenerse el inciso pa­

ra evitar cualquiera duda a este respecto. 

1·;1 señor SALAS nOMü.- La única razón 

que se ha oído aquí para mantener este inciso 

es l<t que' acaba de dar ,,1 señorl\1inistro del 

Interior, en el sentido c1eprecaverse de una ofi­

cina pública que tiene la misión de hacer el con­

trol ele los gastos nacionales. 

Su :Señoría cree que el Tribunal de Cuentas 

pOdría objetar un decreto de pago, pOJ'que a jui­

cio de ese 'Tribunal 'pudiera estar comprendido 

dentro ele las disposiciones elel artículo primero 

de esta ley. 
::-\0 sé si en realidad este artículo pudiera 

tener ese efecto, que de ser así, iría en contra 

del crédito del ''Tribunal de ¡Cuentas. Xo pode­

mos llegar al extremo de creer que un personal 

idóneo, dedicado a estas funciones de la inter­

pretación de las leyes, vaya a cometer el grave 
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error de confundir dentro del servicio general 

de la administración pública a empleados cuya 

renta emana de un contrato y que por lo consi­

guiente no puede ser alterado sino con el con­
sentimiento de las partes. 

SI Su Señor!a cree que el Trilbunal ue Cuen­

tas va a cometer este error, retiro mi indica­
ción. Pero aquí se ha manifestado que, al de­

cirse empleados extranjeros, se pretende distin­

guir a éstos de los empleados chilenos a con­

trata. 

Por mi parte, considero que todos los em­

pleados de la administración pública están ~ con.­

trata, ya sea por un convenio, ya sea por un con­

trato, según el cual una de las pal'tes presta sus 

La. letra c) se refiere a. empleados contra­

tados en el extranjero p.or medio de nuestro Mi­

nistl·o dlplomático, o que se hallan prestando sus 

servicios en el país, y si se les dice que van a 

sufrir una rebaja del veinte por ciento en sus 

sueldos, dirán que esü"L muy bien, pero en segui­
rla se irán a su 11atria, y habr!á que contratar 
nuevos empleados con sueldos más subidos. 

El señor TRUCCO.- y todavía se incurrirá 

en un mayor gasto, porque geI,leralmente, según 

el eontrato, es de obligación del Estado pagar los 

gastos del viaje hasta el país de origen, y al 
nuevo eontratado tendrá igualmente que pagarle 
el pasaje hasta Chile. 

El señor BARAHONA (Pres!dente).- En 

servicios y la otra paga su ren'luneraeión: siem- votaeión la indieaeión formulada por el señor 

pre será 'Un eontrato, sea permanente o ele ea- Barros Errftzuriz. 

rácter transitorio. 

Lo que se ha querido decir aquí es otra co­

sa: que esta disposieión se refiere solamente al 

personal respeeto del eual no se puede legislar, 

El señor 'BARROS ERRAZURIZ.- Como no 

soy porfiado, después de las observaciones de; 

señor M,inistro, retiro mi indicación. 

El sefíor BAR'A:HONA (Presidente).- Queda 

porque guestro Gobierno no podría alterar por retirada. 
sí la situaeión de los empleados con quienes se El señor :SEiCRETARI'Ü.- d) Los emplea-

ha firmado un contrato fuera del país. dos cuyos sueldos hayan sido fijados por leyes 
. dictadas eon posterioridad al 1.0 de :Marzo del 

Dada la explicaeión que el honorable señor 
presente año y con anterioridad a la vigeneia de 

Ministro ha dado eon respecto al Tribunal de 
esta ley. 

Cuentas, no tengo inconveniente en retirar mi 
indicaeión. 'El sefíor BAR·l\'T'IONA (Presidente).- En 

El sefíor BAiRAHONA (Presidente).- Si no discusión. 
hay opOSición, He pOdría dar por rE'tirada la in- Ofrezeo la palabra. 

dieación formulada por el honorable Senador Cerrado el debate. 
por Santiago. Si no se pide \'01 aeión, se dará por apro ba-

Acordado. 
do este ineiso. 

Aprobado. 
Si no hubiera oposición, se daría por apro- El señor rSg'OHIDTAR.IO.- "e) El personal 

bada la indicaeión formulada por el honorable de la Presidencia de la República". 
señor Barros Errázuriz. 

El señor TRlJ!CaO.- Yo tendré el senti­

miento de votar en contra, pues no veo la eon­

venieneia de mantener al Gobierno una obliga­

c{ón perentoria de rebajar los eontratos, al re-

El señor ~V[ARAMJ;nO.- ¿ Qué sueldos per-

ci be este personal? 

El señor IBAÑEZ (:.vJ:inistro del Interior).­

Está indiC'ado en el presupuesto, señor SenadoL 

El señor TR"C"OCO.- No tengo ineonvenien-
novarlos, en un 20 J101' eiento. Bien pudiera no te en aceplar la excepeión, pero me gustaría sa-
convenir esta situación a los eoniratados y ser 
indispensables esos servieios. 

Aún más; bien puede presentarse el easo 

ber ·por qué razón se hace. I¿Son antiguos los 

sueldos? "Son bajos? 'Si son antiguos están in­

eluídos en la exeepción a la rebaja en un artícu-
que convenga elevar el sueldo a la renovación lo anterior. No sé las razones que haya tenido 
del contrato. 

Como los empleados eontratados son pocos, 

creo que valdría la pena eonfiar en el eriterio del 

Gobierno. 

El señor IBAÑEZ (:vrinistro del Interior).­

Sobre este partieuIar opino como el señor Trueco. 

El señor BARROS IDRRAZURIZ. - Sería 

odioso renovar un eontrato eon un extranjero en 

las condieiones actuales, cuando los sueldos los 

hemos rebajado en un veinte por eiento. 
El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

Se trata de casos especiales no de una regla ge­

neral. 

la Comisión para mantener los 'Sueldos de este 
personal. 

,El señor AZOCA,R.- Pareee que los suel­

dos son bajos. 

El señor TRUCaO.-Si estos sueldos no han 

sido aumentados, como dice el señor Senador. 

están entonees ineluídos en las disposieión del 

ineiso segundo del artíeulo 1.0 'Si han sido au­

mentados con el criterio del Gobierno revolu­
donario, deben caer en la rebaja. 

El señor IBAÑ,EZ (Ministro del Interior).­

La única razón que ha ha'bido en este caso es la 

misma que ha servido 'Para consultar las demás 
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excepciones, como por ejemplo, respecto ,:t" Acordado. 

los Secretarios de Intendencias y Gobernacio- El señal' URZUA JARAMl'LLO, - Deseo 'es-

nes, y de los empleados del Cuerpo de Gendar- clarecer una situación que se me ha hecho pre-

mería de Prisiones y los de las Cárceles, etc. "ente y que puede dar lugar a dificultades. 

E'¡ señor T'RUCCO. - Muy bien, sellO;' :Vii·, El Senado acaba de aprobar la letra B que 

~ :f-itro; las expli(>ar~it)l1c"" de S~l ~';~Itorí'l n18 f:a- deja exontos de rebaja a los empleados cuyos 

El señor SAlLAS ROMO. - Después de la 

fteclaraC'ión del señor Ministro en el sentido de 

sueldos no hayan sido fijados o aumpntados con 

posterioridad al 1.0 de Setiembre de 1924 y con 

la aprobaeión qll" le dió al inciso segundo del 

artículo primero. se crea una situación dudosa 

]lara varios emplNtdos entre los cuales figuran los 

empleados del Congreso. 

QU8 E'sto~j SUE>1ctc,s no han 6ido aumentados desde 

cl 1.0 d" ,sE,tlclllbre del año 24.". 

El señor IBAÑEZ (cv[inistro del Interior).­

"" 'J he dicho eso, séñor Senador. Dije que me 

p¿lr,ccía que no habían sido aumentados, pero no 

los confirmo, porque es pOSible que algunos lo ha­

yan sido y otros no. 

El sueldo que percibe Su Excelencia el Pre­

sidente de la Repúb]j.ca, por ejemplo, no ha si­

do aumt'ntado, en cam,bio puede haber algún 

sueldo de algún oficial que haya tenido aumento. 

Por lo demr1s. creo que se trata sólo de cinco O 

seis personas. 

El señor SALAS ROMO. - gl número no 
hace al caso. 

El señol' IBA:7:EZ (::\linistro del Interior).­

Entonces nada hace al caso; a cada explicación 

que se da se responde lo mismo. 

El señor SALAS ROi.\1:0. - Habxía que es­

tablecer entonces una regla general. 

El señor CONCHA (don Aquiles). Este 
personal gana sueldos muy bajos. 

El señor ,sALAS ROMO. - Yo le rogaría 

al señor Presidente. que dejara la discusión de 

esta letra para la sesión próxima a fin de saber 

si estos sueldos han sido aumentados o no. Por 

mi parte. tengo la impresión de que han sido 

aumentados porque no me explico este descuido 

de no aprovechar la lluvia que cayó para todos, 

estando este personal tan cerca del poder. 

El señor IBA;\¡'EZ CMinistro del Interior).­

El sueldo elel Presidente de la República es de 

$ 120,000 Y fué fijado cuando eol Excelentísimo 

sellOr Alessandri se hizo cargo del Gobierno. 

El señor SALAS ROMO. Si fuera así 

respecto de todo el personal. no veo para qué 

ponerlos en Un inciso especial. porque se habrían 
acogido a la regla g-enel'al. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior) ,_ 

De todas maneras, se trata de algo que no He­

ne importancia, porque son cuatrt o cinco em­

pleados; pero si la Cámara desea dejar el ítem 

para segunda discusión, yo no tengo inconve­
niente. 

El SCDor BARAHO~A (Presidente). - So­

licito el asentimiento del Honorahle Senado para 

dejar la discusión de esta letra para la sesión 

de mañana. 

¿ 'rendrían estos empleados derecho al 5 por 

ciento de aumento que se <,onsulta PII ese inciso 

ya aprobado? Yo creo que el espíritu de la Co­

mi3íón no ha sido ése, sino que lo que ha que­

rírlo es que esos suP!dos no sean modificados 

on estos momentos en que se discute una ley 

(le descuento genera 1, desde t¡ue pllos tampoco 
tuvieron aumentos. 

Yo quisiera que quedara claro este artículo 

vara comodidad Oe los propios funcionarios a 

quie1l8s pUdiera afectar la disposición. Si esa 

fuera lit idea. podría quedar consignada esta opi­

nión ('n la historia ficledigna de la ley. Si no lo 

fuera, valdría la pena cDnsignar una disposición 
expresa. 

gl señor BA'RAHO~A (Presidente). - Con 

el asentimiento unánime del Honorable Senado' 

podría considerarse la indicación del honorable 
Senador. 

gl señor SALAS IlOl\oIO. - La raz(m es muy 

clara. Entien(10 que a este Dersonal no se le 

ha alterado su l'emuneración: no ha sufrido dis­
lhinuciGn ni aunu?nto. 

I<Jl scíior lYRZGA JARA':\1:11 .. LO. - Su 'Seño­
ría lo entié'nde como yo. 

El señor SAlLAS RO;\rO. - Me parece que 

no hay necesidad de al'laración. 

1<;1 inciso primero el "1 artículo primero ha­

bla en general de las rebajas y el inciso segundo 

del mismo artículo limita estas rebajas en la 

formit siguiente: "Sin pmhargo, la rebaja no po­

drá reducir las remunpraciones vigentes el 1.0 

de :',,'tiemhre de 1924, mús un cinco por ciento." 

i. A qué ,se refiere esta disposición? A los 

aumentos recibidos. De manera que es lícito, en 

virtud de esta dispOSición, conservar el sueldo 

111[tS un cinco ]lor ciento 'de aumento. El perso­

nal del Congreso no sufre aumento ni disminu­

ción; está exento d~ la rebaja. 

El señor lJRZUA JARACV[ILLO. - Por eso 

he insinuado la idea de que esta inteligencia que­

dara consignada en la historia fidedigna de 
la ley. 

El señor IBAÑ'EZ (Ministro del Interior).­

Esa es la mente de la ley. 
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El señor t3ARAHONA (Presidente). - Se El señor URZUA JARAMILLO.-Yo no he 

tomará nola de las opiniones de los señores Se- estado en Londres, señor Presidente; pero, a 

nadores pal'a que quede constancia de ellas en 
la historia de la ley. 

El señor SECRE'TARIO. - Letra f): "Los 

pesa]' de esta circunstancia, aficionado como 
soya leer y encontrarme con personas que via_ 

jan, me doy cuenta de 10 que es la vida en 

secl'etarios de las Intendencias y Gobernaciones Londres, y creo que mi honorable colega no 

y los oficiales de los mismos." 

El señor BARAHO-"A (Preólidente). - En 

discusión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cernldo el debate. 

Si no se pide votadón daré por aprobado 

tiene razón. sO(>"e todo tratándose de emplea­

dos como los de la Tesorería de Chile. Si hay 

alguna función importante y delicada, es la de 

los empleados de la Tesorería de Chile en Lon­

d,·cs, y muy en especial, la del jefe de este ser­

vicio. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Hay en 

este inciso. la fábrica ele' la :Maestranza del Ejército em-

Aprobado. pleados que tienen arnlamento a su cargo por 

El señor SECRETARIO. - Letra g): "Los ynlor de oc,ho millones de pcsos y que gnnan 

subdelega'do,s que gocen de sueldo." 

El señor BARAI-IO-"A (PreSidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se ])ide votación, dar,é por aprobado 

este inciso. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO. - Letra h): "Los 

empleados del Cuerpo de Gendarmería de Pri­

siones y los de hu; Cárceles." 

El s0fior BARAHOXA (PreSidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cel'l-ado el debato. 

nlwnas cuatrocientm, pesos mensuales, y, no 

ohstante, se les va a aplicar la rebaja. 

y este arlnan1ento, ¡que tienen bajo su cus_ 
tocHa, podrían entregárselo a los ,civiles en el 

raso de una nueva revolución. 

El sefíor VRZGA JARAMILLO.-Yo esti_ 

1110. honora'ble Presidente, que no debemos 

pensar más en revoluciones; y estimo, igual­

rnentc, qUE' POr si desgracia para esta tierra 

algunos de sus hijos produjeran una revuelta, 

esos empleados a que se acnba ,de referir el 

señor Sen'ldor por Santiago, sabrían cumplir 

con su deber, y no entregarían las arnms que 
tienen a su cargo. 

Pero, volviendo a los empleados de la Te­

sorería :B'iscal dé' Chile en Londres, insisto en 

que desempefian un papel importantísimo y de-

Si no se p'ide votación, daré por aprobado licado y que por sus manos pasa todo este mo-

este inciso. 

Aprobado. 

El señor SEoCRETARIO. - Letra i): "Los 

empleados de la T,esorería Fiscal de Chile en 1 
Londres." 

El honorable 8efior Concha ha formulado 

indicación para suprimir este inciso. 

El sofio)' DARAHONA (Presidente). En 

discusión la indicación conjuntamente con el 

inciso. 

El serlOr CO?\CHA (don Aquiles). - Los 

empleados de la Tesorería de Chile en Londres, 

según este mismo proyecto, jubilan con la ter­

CE'ra parte de su sueldo, lo que, a mi juicio, sig­

nifica que estos emplearlos ganan tres veces el 

sueldo que ganarían en Chile. 

Yo he estado en Londres muchos afíos y 

sr que aún COn los sueldos que se gannn en 

Chile, se puede vivir p81'fectamente en aquella 

capital. Como no veo la razón de que se excep_ 

túe a este personal de la rebaja, formulo indi­

cación para que se suprima este inciso. 

yimiento de fondos con qUe, se ntiende a nues_ 

tros servicios diplomático y consular. Y con 

rE,spedo al servicio de los préstamos, creo que 

estos funcionarios, especIalmente el tesorero, 

tienen una gran responsabilidad, como casi nin­

gún otro empleado de la administl'ación pú­

blica. 

No hny que olvidar tampoco, honorable 

Presidente, los gastos de representación de es­

tos empleados, que, por sus mIsmas funciones, 

deben alternar necesarüunente con gente muy 

altamente colocada. 

Creo que esta excepción es justificadísima, 

de manern que no puedo acompañar en su 

Íi1dicación al señor Senador. 
El sefíor CO¡.;'CH;\. (don Aquilcs).-Como 

en el caso nnterior, relativo a los emplEados de 

la Presidenci<t de la República, pido tambiün, 

honorable Presidente, que se traigan al Senado 

la nómimL ele sueldos ele estos empleados de 

la Tesorería en Lonch-es, y que, en consecuen­

cia, quede el inciso par~ segunda discusión. 

Debo declarar que ignoro cuánto gana el teso-
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rero; pero, sí, sé 'que en realidad tiene un po­
,co de trabajo cuando nuestro Gobierno coloca 
\In empréstito en Londres, cada dos o tres años. 

Para hacer mis observaciones, me he ba­

sado en una disposición de este mismo pro· 
yecto, la que establece que el personal de la 

Tesorería en Londres jubilará tomando por ba­

se la tercera parte de sus sueldos, 10 cual en 

mi entender quiere decir que estos ,empleados 

ganan un sueldo tres vc'Ces superior al que per­

cibirían si desempeñaran sus funciones en Chile. 
Para nosotros es doloroso considerar que 

el rango de un Senador deba mantenerse con 

mil seiscit,ntos pesos mensuales, que apenas al­

canza para vivir, salvo el ,caso que se habite 
en un conventillo, mientras los e ... pleados ,que 
están allá en Londres viven espléndidamente, 
sin que la menor rebaja vaya a tocarles sus 

emolumentos. 
El señor URZUA JARAMILLO.- Dentro 

del país se pue,de hacer cualquier sacrificio; pe­

ro no se le puede imponer este mismo sacrifi­

cio a los funcionarios que, sirven en el extran_ 
jero, especialmente a estos empleados pOr las 

razones que ya he dado. 

El señor BARAHONA (Pre'sidente). -

El señor CRUZAT.-Y yo también, señor 
Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente).­

Qu~dará para segunda discusión. Entre tanto_ 

continuará la primera ¡liscusión. 

El señol" HIDALGO.-Mientras no conozca.' 

los sueldos de esos ca;balleros, yo nada tengo 

que decir. 

Pero debo manifestar la extrañ€lZa que me 

ha producido la circunstancia de que no hu­

biera ,isentimiento en la Sala a fin de dejar 

para segunda discusIón el inciso a que se re­

fería mi honorable colega el señor Concha, 

cuando sólo hacía un instante había existido 

ese asentimiento en el caso del personal de la 

Presidencia de la República. 

Yo estimo que debe haber más deferencia 

entre los miembros del Honorable Senado. 

El señor BARAHONA (Pre'sidente). 

Solicito e,l asentimiento de la Sala para prorro­

gar nuevamente la hora, hasta que termine la 

discusión, de este inciso. 
El señor HIDALGO. - Yo me opongo, señ,or 

Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Solicito el asentimiento para dejar este inciso Habiendo llegado el término de la prórroga, se 

para segunda discusión. Caso de no haber este levanta la sesión. 

asentimiento, la petición del señor Senador por 

Santiago deberá ser apoyada por dos se'ñore's 

Senadores. 
El señor AZOCAR.-Apoyo la petición del ,,~;~~,",,' '. 

honorable Senador por Santiago. 

Antonio Orl'ego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


